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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Universidad de Granada y la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura para 
la realización de prácticas académicas externas. (2023060180)

Habiéndose firmado el día 10 de enero de 2023, el Convenio entre la Universidad de Granada 
y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura para la realización 
de prácticas académicas externas, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS

Granada, 10 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. José Antonio Naranjo Rodríguez, Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 
de la Universidad de Granada, en nombre y representación de la citada Institución con domi-
cilio social en Granada, Acera de San Ildefonso 42, 18071, por delegación de competencias, 
Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA n.º 150, de 6 de agosto de 2019).

De otra parte, D. José Luis Vicente Torrecilla, Director General de Planificación, Formación, 
Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, con 
domicilio sito en Avda. de las Américas n.º 2 de la ciudad de Mérida, C.P. 06800, actuando 
en nombre y representación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, en virtud de nombramiento dispuesto por Decreto 131/2021, de 24 de noviem-
bre, actuando por delegación de firma conferida por Resolución de 3 de marzo de 2021, del 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se delega la 
firma de Convenios en materia formativa.

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se garantizan entre sí la capaci-
dad legal necesaria para suscribir el presente convenio y,

EXPONEN

I.  La Universidad de Granada es una Institución de Derecho Público a la que corresponde, en 
el marco de sus competencias, la prestación del servicio público de la educación superior, 
mediante la investigación, la docencia, el estudio, la transferencia del conocimiento a la 
sociedad y la extensión universitaria. Su actividad se fundamenta en el compromiso de con-
secución de los fines entre los que se encuentran la transmisión y crítica del saber mediante 
una docencia de calidad y la contribución al progreso y al bienestar de la sociedad mediante 
la producción, transferencia y aplicación práctica del conocimiento o la proyección nacional 
e internacional de su actividad, a través del establecimiento de relaciones con otras univer-
sidades e instituciones.

II.  Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (en adelante la Consejería), de acuerdo 
con lo recogido en el artículo 3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por 
el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señala que la Consejería de 
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Sanidad y Servicios Sociales ejercerá las competencias en materia de sanidad, dependen-
cia y accesibilidad universal, así como las de infancia y familia, servicios sociales, migra-
ciones, prestaciones sociales y las de consumo.

III.  Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica del estudiantado univer-
sitario, cuyo objetivo es permitirle aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 
en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen 
para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento.

IV.  Que de acuerdo con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, con el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y con la Normativa de 
prácticas académicas externas de la Universidad de Granada, la Universidad y, en su caso, 
las entidades gestoras de prácticas a ella vinculada, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesi-
bles para la realización de prácticas de los/las estudiantes con discapacidad procurando la 
disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren 
la igualdad de oportunidades. 

Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El convenio tiene por objeto la realización de prácticas académicas externas curriculares y/o 
el desarrollo de actividades vinculadas al TFG/TFM en centros dependientes de la Consejería, 
de los/las estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o 
por los Centros adscritos a la misma, en los términos recogidos en la Normativa de prácticas 
académicas externas de la Universidad de Granada y en los planes de estudio de la titulación 
correspondiente, de las distintas titulaciones que se imparten en la Universidad de Granada.

Segunda. Proyecto formativo.

La colaboración de este convenio se concretará en un proyecto formativo por estudiante, de 
acuerdo con el modelo que consta como documento ANEXO, que será firmado por la per-
sona designada por la Universidad, el estudiante y la persona designada por la Consejería. 
En dicho Anexo figurarán las especificaciones de cada plaza de prácticas, el lugar donde se 
realizarán las mismas, así como el proyecto formativo con las líneas de trabajo a realizar por 
el estudiante.
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Las líneas de trabajo a realizar por los/las estudiantes universitarios deberán fijar los obje-
tivos educativos y las actividades a desarrollar. Asimismo, los contenidos de la práctica se 
definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los 
estudios cursados. 

Tercera. Prácticas curriculares.

Para el caso de prácticas curriculares, la duración y perfil formativo serán los reflejados en el 
Plan de Estudios correspondiente en los términos establecidos en el Real Decreto 822/2021 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluirán en el documento de acepta-
ción de prácticas y en el Anexo al presente convenio. 

Anualmente, la Consejería determinará el número de estudiantes que podrán realizar prácti-
cas curriculares.

La realización de prácticas académicas externas curriculares, no conlleva obligaciones finan-
cieras o contraprestación económica para ninguna de las partes. 

En materia de Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. En este 
sentido, en relación con las obligaciones con la Seguridad Social contempladas en la disposi-
ción adicional quinta del Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, 
dado que todavía no se ha producido el desarrollo reglamentario para su efectiva aplicación, 
ambas partes se comprometen a firmar una adenda en el momento en que dicho desarrollo 
reglamentario entre en vigor en la que se contemplen las obligaciones de las partes para dar 
cumplimiento a la normativa de desarrollo del citado Real Decreto-Ley; en caso contrario, se 
dará por extinguido el convenio.

Cuarta. Horario de las prácticas.

Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características 
de las mismas y las disponibilidades de la Consejería, y quedarán reflejados en el ANEXO 
correspondiente al proyecto formativo. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el/la 
estudiante en la Universidad.

Quinta. Obligaciones de la Consejería.

La Consejería, a través del centro donde se lleven a cabo las prácticas, estará obligada a:

 —  No cubrir con estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo.
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 —  No acoger a estudiantes con los que tenga algún tipo de vinculación o relación laboral, 
contractual o estatutaria, salvo autorización expresa del responsable de prácticas del 
centro, para las prácticas curriculares, o del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabi-
lidad, para las prácticas extracurriculares.

 —  Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 
informar a los/las estudiantes en prácticas de las mismas.

 —  Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación de los/las estudiantes en 
prácticas, la ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario de per-
manencia en la misma, con el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la 
autoridad laboral competente el inicio y duración de la práctica.

 —  Designar un tutor o tutora de prácticas, que deberá ser una persona vinculada al centro 
de la Consejería donde se lleven a cabo las prácticas, con experiencia profesional y con 
los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. Ésta asignará las funcio-
nes a realizar por los/las estudiantes durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles 
en lo que fuere preciso y evaluando su aprovechamiento. 

 —  Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del tu-
tor o tutora de prácticas, puedan cometer los/las estudiantes durante el tiempo de rea-
lización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del disfrute de la práctica.

 —  Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el período 
de vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.

 —  Facilitar el acceso a la entidad al tutor o tutora académicos, para el cumplimiento de los 
fines propios de su función.

 —  Emitir al o a la estudiante documento acreditativo con la descripción de la práctica es-
pecificando su duración, fechas de realización y actividades realizadas.

 —  Emitir el informe final, según modelo facilitado por la Universidad.

Sexta. Obligaciones de la Universidad.

La Universidad estará obligada a:

 —  Facilitar al centro de prácticas de la Consejería el Proyecto Formativo correspondiente y 
seleccionar a los estudiantes que intervendrán en las prácticas curriculares.

 —  Designar al tutor o tutora académicos, que actuará de forma coordinada con los profe-
sionales del centro de prácticas de la Consejería.
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 —  Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el docu-
mento de aceptación y el documento Anexo correspondiente al Proyecto formativo.

 —  Garantizar que todos los/las estudiantes seleccionados estén cubiertos por un seguro de 
responsabilidad civil y, en su caso, por un seguro de accidentes.

 —  Remitir a la autoridad laboral correspondiente comunicación de los/las estudiantes que 
están realizando prácticas formativas.

 —  A petición del tutor o tutora de la Consejería, expedir un documento acreditativo de la 
colaboración prestada.

Séptima. Derechos y obligaciones del alumnado.

Durante el periodo de prácticas, el alumnado será titular de los derechos y obligaciones reco-
gidos en el art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, estando igualmente sometidos a las 
estipulaciones del presente convenio y al régimen de funcionamiento del centro dependiente 
de la Consejería donde se lleven a cabo las prácticas. 

Los/las estudiantes tendrán, entre otros, los siguientes derechos:

 —  A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un profe-
sor de la universidad y por un profesional que preste servicios en el centro de prácticas 
de la Consejería donde se realice la misma.

 —  A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación re-
guladora de la materia.

 —  A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente al centro de prácticas de la Consejería 
donde se realice la práctica.

 —  A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas 
con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situa-
ción de discapacidad.

 —  Cualquier otro derecho previsto en la normativa vigente.

Asimismo, los/las estudiantes tendrán, entre otros, los siguientes deberes:

 —  Incorporarse al centro de prácticas de la Consejería en la fecha acordada, cumplir el 
horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, se-
guridad y prevención de riesgos laborales de la misma.
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 —  Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con 
el centro de prácticas de la Consejería conforme a las líneas establecidas en el mismo.

 —  Guardar confidencialidad en relación con la información interna del centro de prácticas 
de la Consejería y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estan-
cia y finalizada ésta.

 —  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la Consejería, 
salvaguardando el buen nombre de la Universidad a la que pertenece.

 —  Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente.

Octava. Régimen de permisos.

El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa de prácticas 
y, necesariamente, tendrá que incluir la regulación que permita a los/las estudiantes cumplir 
con su actividad académica, formativa y de representación y participación, y a conciliar, en 
el caso de los/las estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas 
actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad, 
previa comunicación con antelación suficiente al centro dependiente de la Consejería donde 
se lleven a cabo las prácticas.

Novena. Tutorías.

La Universidad de Granada designará a una persona que realizará la tutoría académica, para 
cada estudiante que realice prácticas. Por parte del centro de la Consejería donde se realicen 
las prácticas, se designará también una persona tutora con experiencia profesional y con los 
conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. La Universidad otorgará a esa 
persona designada por el centro de prácticas de la Consejería, certificación en la que se re-
conozca la tarea realizada.

Los derechos y deberes de los tutores serán los establecidos en los artículos 11 y 12, res-
pectivamente, del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios.

Décima. Supervisión del alumnado en prácticas.

La Universidad de Granada supervisará el funcionamiento y desarrollo de las prácticas a tra-
vés del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

En aquellas prácticas que requieran contacto con el paciente, con carácter previo al inicio 
del acto asistencial la persona responsable de la tutoría designada por el centro de prácticas 
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informará al paciente, o a su representante, sobre la presencia de estudiantes, solicitando su 
consentimiento verbal para que presencien las actuaciones clínicas o sanitarias. Dicho con-
sentimiento se deberá reiterar en caso de realizar exploraciones físicas. El alumnado estará 
acompañado en todo momento, no pudiendo acceder al paciente sin la presencia del personal 
del centro responsable de su formación o personal en quien se delegue. Igualmente, solo 
podrán acceder a la historia clínica bajo la mencionada supervisión y siempre con arreglo 
a lo dispuesto en Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

Undécima. Vinculación del alumnado en prácticas.

Las personas beneficiarias de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, vinculación o 
relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo con la Universidad de Granada.

Asimismo, las personas beneficiarias de las prácticas no tendrán en ningún caso vinculación 
laboral con la Consejería no siéndole de aplicación la legislación al respecto. Por tanto, la 
Consejería no está obligada a devengar contraprestación económica alguna. El o la estudiante 
en prácticas se comprometerá a guardar el secreto profesional en lo referido a los trabajos 
objeto de las prácticas, no pudiendo, en ningún caso, firmar informes, dictámenes o similares.

Duodécima. Compromisos.

La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los 
estipulados en el mismo.

Decimotercera. Régimen jurídico, naturaleza y jurisdicción.

El presente convenio se fundamenta jurídicamente en el Real Decreto 592/2014, de 11 de 
julio, por el que se regulan las prácticas académicas de los estudiantes universitarios, el Real 
decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del estudiante uni-
versitario y el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organi-
zación de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 del citado texto legal, sin perjuicio de la aplicación de los principios en él contenidos para 
resolver las dudas o lagunas que pudieran producirse.

Respecto a la normativa reguladora, queda sujeto a lo establecido en el capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Para todas las cuestiones derivadas de la interpretación, ejecución y cumplimiento de este 
Convenio, las partes se comprometen a resolverlas de mutuo acuerdo, elevando la controver-
sia objeto de debate ante la Comisión de Seguimiento. En caso de no encontrar una resolución 
conjunta, y como consecuencia de su naturaleza administrativa, las cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir se resolverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimocuarta. Vigencia.

El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años partir de la fecha de su firma, a no 
ser que una de las partes notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. Antes de finalizar 
dicho plazo, las partes podrán prorrogar expresamente el convenio en las mismas condiciones 
hasta otro período máximo de cuatro años.

Decimoquinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

Del seguimiento y desarrollo el presente convenio se ocupará una Comisión mixta paritaria, 
creada al efecto, compuesta por dos miembros de la Universidad: Vicerrector o persona en 
quien delegue y el director/a del Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CPEP) y otros 
dos miembros en representación de la Consejería, con objeto de impulsar y coordinar las ac-
tividades derivadas del desarrollo del presente convenio.

Esta Comisión se encargará de la supervisión, vigilancia y control de la ejecución del Conve-
nio, de su interpretación en caso de dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso, de 
la resolución de los conflictos derivados de su aplicación.

Decimosexta. Protección de datos de carácter personal y garantía de derechos 
digitales.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre 
de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. Especialmente, cada 
parte cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención de los oportunos consentimientos 
y de información en la recogida de los datos que sean objeto de tratamiento.

En ningún caso, en el marco del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación o 
acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos 
personales objeto de tratamiento por las respectivas entidades firmantes, salvo accesos auto-
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rizados legalmente, necesarios para la prestación de los mencionados servicios a los usuarios 
o para la prestación de servicios técnicos a la entidad responsable del fichero de que se trate, 
previa suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de confidencialidad.

Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe. Así, las par-
tes firmantes del Convenio responderán exclusivamente por las infracciones en las que las 
mismas hubieren incurrido por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el presente 
Convenio en materia de protección de datos o en el acuerdo de confidencialidad firmado.

Decimoséptima. Modificación, extinción y resolución del Convenio.

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a solicitud 
de cualquiera de ellas. Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el 
presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al 
presente convenio como Adenda.

El Convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución:

 —  Por denuncia de alguna de las partes con antelación mínima de un mes.

 —  La desaparición del objeto del mismo.

 —  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes:

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se con-
sideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

Los representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio.

En Representación de la Universidad  
de Granada.

Vicerrector de Estudiantes y 
Empleabilidad,

D. JOSÉ ANTONIO NARANJO 
RODRÍGUEZ

En Representación de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales.

El Consejero de Sanidad y Servicios Sociales.
(PA, Resolución del Vicepresidente Segundo 
y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales 

3/03/2021).
Director General de Planificación, Formación y 

Calidad Sanitaria y Sociosanitaria,

D. JOSÉ LUIS VICENTE TORRECILLA
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ANEXO

PROYECTO FORMATIVO

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 

LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS.

DATOS DEL/LA ESTUDIANTE

Nombre y Apellidos: 

…………………………………………………………….........…………………………………………………………..……………… 

Dirección: 

…………………………………………………………….........…………………………………………………………..……………… 

DNI: …………………………… Teléfono: ……………………………… E-mail: ………………..……………………………

Estudios cursados: 

—  Grado de …………………………...........……………………………………………… Facultad de ……………………………………

............................................................………

—  Máster de …………………………...........……………………………………………… Facultad de …………………..............

..............................................………

DETALLE DE LAS PRÁCTICAS

□ Curriculares 

□ Grado de ……………………………………………              □ Máster de …………………………………………… 

Centro de Prácticas: 

…………………………………………………………….........……………………………………………...……………………………

Dirección: 

…………………………………………………………….........…………………………………………...………………………………

Fecha inicio: ………………………………………… Fecha de finalización: ……………….…………………………….

Horario de prácticas: ……………………......………… Días de prácticas: …………...…………......…………

Duración de prácticas (horas): ………………… Duración de prácticas (meses): ……………………….
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TUTOR/A ACADÉMICO

Nombre y Apellidos: 

…………………………………………………………….........…………………………………………………………..……………… 

Dirección: 

…………………………………………………………….........…………………………………………………………..………………

Teléfono: ……………………………… E-mail: …………………………………………………………………….

TUTOR/A DE PRÁCTICAS

Nombre y Apellidos: 

…………………………………………………………….........…………………………………………………………..……………… 

Dirección: 

…………………………………………………………….........…………………………………………………………..………………

Teléfono: ……………………………… E-mail: …………………………………………………………………….

PROYECTO FORMATIVO

OBJETIVOS EDUCATIVOS

Este apartado recogerá los objetivos educativos (básicos y específicos) que se pretendan conseguir. 

COMPETENCIAS QUE DESARROLLA EL ESTUDIANTE

Este apartado recogerá una síntesis de las competencias contempladas para esta materia en la ti-

tulación. Se señalarán aquellas que de forma prioritaria podrán desarrollar los estudiantes en esta 

entidad. 

ACTIVIDADES OFRECIDAS PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS

Este apartado recogerá las actividades “tipo” y de carácter general en las que los estudiantes podrán 

participar para desarrollar las competencias señaladas en el apartado anterior. La concreción de es-

tas actividades se realizará posteriormente en los Planes de Práctica /PIP cuando cada estudiante se 

incorpore a la entidad. 
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COMPROMISOS DEL/LA ESTUDIANTE

El alumno/a, D/D.ª ……………………………………………………………………………………………………………………

ASUME

Primero: Participar en el programa de cooperación educativa suscrito entre la Universidad de Grana-

da y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, realizando las activi-

dades prácticas señaladas en el presente anexo, cuyo texto conoce y acepta en todos sus términos.

Segundo: Que dichas prácticas no constituyen ningún vínculo laboral con las entidades firmantes.

Tercero: Que las prácticas, cuya finalidad es contribuir a la formación de los alumnos de la Univer-

sidad de Granada se realizarán en los días, horarios y lugar convenidos, siguiendo las orientaciones 

del profesor tutor responsable del seguimiento, así como respetando las normas internas y dinámi-

cas del trabajo establecido.

Cuarto: Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura no se hace 

responsable de los accidentes o enfermedades que el estudiante pudiera padecer en el transcurso de 

las mismas, ni tampoco de los daños que pudiera ocasionar, como alumno de prácticas, a personas o 

bienes; en ambos casos, dentro o fuera de la entidad donde las realiza.

Quinto: Que manifiesta conocer la comunicación de sus datos personales con la finalidad del desa-

rrollo de la práctica, pudiendo ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 

portabilidad y oposición ante el Responsable del tratamiento.

SE COMPROMETE

Primero: A mantener estricta confidencialidad sobre las cuestiones tratadas en el centro de prácticas 

de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, así como a la utiliza-

ción de los datos incluidos en programas informáticos y ficheros con un fin profesional sin realizar 

modificaciones, instalación de programas, copias ni difusión.

Segundo: A respetar y cumplir lo establecido en este documento de compromiso de prácticas, en el 

convenio de cooperación educativa y en la normativa de prácticas académicas vigente.

En ………………………………………………………… a ……… de ……………………………………… de 20 ……

EL/LA ESTUDIANTE TUTOR/A ACADÉMICO TUTOR/A DE PRÁCTICAS

Fdo.: Fdo.: Fdo.:

Los arriba firmantes declaran su conformidad y aceptación del proyecto formativo y detalle de las prác-
ticas, al amparo del Convenio suscrito entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura y la Universidad de Granada, a fin de completar la formación de los/las estudiantes, 
ateniéndose a la legislación vigente.
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Votorantim Cementos España, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Cristo del 
Rosario de Zafra. (2023060181)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Votorantim Cementos España, SA, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Cristo del Rosario de Zafra, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y VOTORANTIM CEMENTOS 
ESPAÑA, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES CRISTO DEL ROSARIO DE ZAFRA.

Mérida, 29 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Votorantim Cementos España, SA, con CIF A36603025 y domicilio en c/
Brasil, 56, código postal 36204 Vigo, Pontevedra, con teléfono de contacto ___, correo elec-
trónico ___________ y Don Miguel Rodríguez del Rio, como director de recursos humanos y 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Votorantim Cementos España, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cristo del 
Rosario de Zafra, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Votorantim 
Cementos España, SA,

D. MIGUEL RODRÍGUEZ DEL RIO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Transportes Vélez Rodolfo, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio 
Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA 
Guadaljucén de Mérida. (2023060182)

Habiéndose firmado el día 7 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Transportes Vélez Rodolfo, SL, para los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y TRANSPORTES VÉLEZ 

RODOLFO, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 
APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 

SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 
GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 7 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Transportes Vélez Rodolfo, SL, con CIF B06650162 y domicilio en Po-
lígono Industrial Pelacogote, Parcela. 24-25, código postal 06500 San Vicente de Alcántara, 
Badajoz, con teléfono de contacto ______, correo electrónico _________ y Don Juan Carlos 
Vélez Gómez, como adminsitrador y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 22 
Miércoles 1 de febrero de 2023

7543

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Transportes Vélez Rodolfo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Transportes Vélez Rodolfo, SL,

D. JUAN CARLOS VÉLEZ GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Orenda Laboratorio de Aguas, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Dietética del IES Alagón de Coria. (2023060183)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Orenda Laboratorio de Aguas, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Dietética del IES Alagón de Coria, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ORENDA LABORATORIO 
DE AGUAS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

DIETÉTICA DEL IES ALAGÓN DE CORIA.

Mérida, 28 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Orenda Laboratorio de Aguas, SL, con CIF B10486900 y domicilio en Ca-
rretera Nacional 521 (Pol. Industrial Las Arenas Este), Km 56.300, código postal 10910 Mal-
partida de Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto _______, correo electrónico ________ 
y Don Juan Carlos León Torres, como director técnico y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Dietética (SAN32), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Orenda Laboratorio de Aguas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Alagón de 
Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tu-
tor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 22 
Miércoles 1 de febrero de 2023

7553

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dietética (SAN32), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Orenda Laboratorio de Aguas, SL,

D. JUAN CARLOS LEÓN TORRES
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Melitón López Álvarez, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023060184)

Habiéndose firmado el día 2 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Melitón López Álvarez, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MELITÓN LÓPEZ ÁLVAREZ, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y 
ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL 

MEDIO RURAL DE DON BENITO.

Mérida, 2 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, Melitón López Álvarez, con CIF ***1204** y domicilio en c/Remedios, 32 código 
postal 06340 Fregenal de la Sierra, Badajoz, con teléfono de contacto ________, correo elec-
trónico _____ y Don Melitón, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Melitón López Álvarez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Melitón López Álvarez,

D. MELITÓN LÓPEZ ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y González DAV Automóviles, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Automoción del IES San José de Villanueva de la 
Serena. (2023060185)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y González D.A.V. Automóviles, SL, para el ciclo formativo de Grado Su-
perior en Automoción del IES San José de Villanueva de la Serena, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y GONZÁLEZ D.A.V. 
AUTOMÓVILES, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

AUTOMOCIÓN DEL IES SAN JOSÉ DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 27 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa González D.A.V. Automóviles, SL, con CIF B06185334 y domicilio en 
Polígono Industrial Cagancha Parcelas 11-12, código postal 06700 Villanueva de la Serena, 
Badajoz, con teléfono de contacto ______, correo electrónico ____ y Don Ángel González 
Nieto, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa González D.A.V. Automóviles, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
González D.A.V. Automóviles, SL,

D. ÁNGEL GONZÁLEZ NIETO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Huerta Dehesa El Alcornocal, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES 
Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2023060186)

Habiéndose firmado el día 11 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Huerta Dehesa El Alcornocal, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva 
de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y HUERTA DEHESA EL 
ALCORNOCAL, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES DEL IES PEDRO DE 
VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 11 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Huerta Dehesa El Alcornocal, SL, con CIF B06512362 y domicilio en 
C/ Carpinteros, 26, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico _________ y Don Rafael Román Herrero, como director general 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Huerta Dehesa El Alcornocal, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □ De desarrollo.

   □ Tipo test.

  □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

  □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

  □ Reconocimiento médico.

  □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

  □ No.

  □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Huerta Dehesa El Alcornocal,

SLD. RUBÉN RUBIO POLO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Sara Matilde Calero Rollán, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Casagrande 
de Valdivia. (2023060187)

Habiéndose firmado el día 12 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Sara Matilde Calero Rollán, para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Casagrande de Valdivia, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 22 
Miércoles 1 de febrero de 2023

7582

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SARA MATILDE CALERO 

ROLLÁN, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 
APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 

SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 
CASAGRANDE DE VALDIVIA.

Mérida, 12 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Sara Matilde Calero Rollán, con CIF ***3549** y domicilio en C/ Severo 
Ochoa, 14 2º, código postal 06450 Quintana de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico _________ y Doña Sara Matilde Calero Rollán, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Sara Matilde Calero Rollán.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Casagrande 
de Valdivia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
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colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Sara Matilde Calero Rollán, 

DÑA. SARA MATILDE CALERO ROLLÁN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Secretaría de Estado de Turismo, la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la 
Diputación de Badajoz, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística 
en la Sierra del Suroeste-Tentudía. (2023060190)

Habiéndose firmado el día 21 de diciembre de 2022, el Convenio entre la Secretaría de Estado 
de Turismo, la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la 
Diputación de Badajoz, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en la Sierra del 
Suroeste-Tentudía, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO, LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN LA SIERRA DEL SUROESTE-TENTUDÍA

Mérida, 21 de diciembre de 2022. 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pablo Garde Lobo, Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo, nombra-
do por Real Decreto 674/2020, de 14 de julio, actuando de conformidad con lo previsto en 
la Orden ICT/1210/2022, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Orden ICT/111/2021, 
de 5 de febrero, por la que se fijan los límites para administrar los créditos para gastos y se 
delegan competencias. 

De otra parte, Dña. Nuria Flores Redondo, Consejera de Cultura, Turismo y Deportes de la 
Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 24/2019, de 1 de julio (DOE 
n.º 126, de 2 de julio), actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 53 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y en el Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes; una vez autorizada la firma de este 
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de fecha 21 de 
diciembre de 2022. 

Y de la otra, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Diputación de Badajoz, elegi-
do en sesión constitutiva celebrada el 29 de junio de 2019, actuando en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 34.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local como representante del Pleno en virtud del Acuerdo de fecha 30 de Noviembre de 2022 
en el que se aprobó avocar para el acto concreto de aprobar este Convenio la competencia 
delegada por el Pleno mediante acuerdo adoptado en sesión extraordinaria y urgente relativa 
a la aprobación de convenios de carácter plurianual. 

Las partes comparecen en la representación que ostentan de sus respectivas instituciones, 
reconociéndose de modo recíproco capacidad para formalizar el presente convenio y, a tal 
efecto, 

EXPONEN 

1.  Que el Real Decreto-Ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reacti-
vación económica y el empleo, crea en su artículo 10 los «Planes de Sostenibilidad Turística 
en Destinos», como instrumentos para la prestación, por parte de la Secretaría de Estado 
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de Turismo, de apoyo a la inversión en actuaciones de impulso, adecuación y mejora de los 
destinos turísticos con el fin de aumentar su sostenibilidad.

     Que la Administración General del Estado, en virtud de las competencias reservadas al Es-
tado por el artículo 149.1.13.ª de la Constitución (bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica), así como del principio de cooperación, ha elaborado 
el Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, integrado dentro del tercer 
pilar de “Mejora de la competitividad del destino turístico” del Plan de Impulso del Sector 
Turístico presentado por el Gobierno el 18 de junio de 2020. 

2.  Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, en virtud de 
la competencia exclusiva en materia de turismo, atribuida por el artículo 9.1.19 del Estatu-
to de Autonomía de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, 
y reformado por las Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo, 8/1994, de 24 de marzo, 
12/1999, de 6 de mayo y 1/2011, de 20 de enero, ha desarrollado, asimismo en el ejercicio 
de sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad de mejorar la situación turís-
tica de la Sierra del Suroeste-Tentudía, promoviendo planes, programas y normas para la 
modernización y adecuación de la industria turística a las tendencias de la demanda.

3.  Que la Diputación de Badajoz, en virtud de las competencias que le atribuyen el artículo 5 
de la Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de Extrema-
dura, ha elaborado diversos proyectos para la mejora turística de los municipios en relación 
con las líneas estratégicas y los programas de la Secretaría de Estado de Turismo y de la 
Diputación de Badajoz para la mejora de la situación turística. 

4.  Que la Comisión Sectorial de Turismo, celebrada el 25 de junio de 2020, aprobó el «Progra-
ma de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos», ratificado en Conferencia Sectorial 
de Turismo de fecha 13 de julio de 2020 y ratificada su actualización en Conferencia Sec-
torial de Turismo de 17 de febrero de 2022, en desarrollo del Plan de Impulso al Sector Tu-
rístico. El objetivo del Programa es avanzar en la transformación de los destinos turísticos 
hacia un modelo basado en la sostenibilidad medioambiental, socioeconómica y territorial 
y, en particular:

 •  Abordar un gradual reposicionamiento de los destinos turísticos de sol y playa hacia mo-
delos más competitivos y sostenibles, sin traspasar los límites de su capacidad de carga 
ambiental.

 • Consolidar modelos turísticos sostenibles en destinos urbanos. 

 •  Impulsar el desarrollo de los destinos turísticos ubicados en áreas rurales y/o en espacios 
naturales protegidos. 
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5.  Que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 10 del Real Decreto Ley 
25/2020, de 3 de julio, de medidas urgentes para apoyar la reactivación económica y el 
empleo, la Secretaría de Estado de Turismo, las comunidades autónomas y, en su caso, las 
entidades locales competentes por razón del territorio firmarán convenios en los cuales se 
determinarán las actuaciones a realizar, el importe estimado de la inversión, el plazo de 
ejecución y el porcentaje de aportación a la financiación de las administraciones partici-
pantes, que en el caso de la Secretaría de Estado de Turismo no podrá superar el cincuenta 
por ciento del total de cada Plan. 

6.  Que la Conferencia Sectorial de Turismo celebrada el 28 de junio de 2022 ratificó la aproba-
ción del Plan de Sostenibilidad Turística “Sierra del Suroeste-Tentudía”, objeto del presente 
convenio. 

En virtud de lo que antecede, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente convenio con 
arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto articular la colaboración entre las partes firmantes con 
el objetivo de ejecutar el Plan de Sostenibilidad Turística “Sierra del SuroesteTentudía”.

El objetivo general del PST es transformar las comarcas Sierra Suroeste y Tentudía como eco-
destino turístico, valorizando sus recursos y creando productos que mejoren la rentabilidad 
económica y social, ayudando a crear empleo y frenar la despoblación.

Los objetivos específicos pasan por: 

 •  Promover una oferta turística de calidad, sostenible y rentable con los recursos ecoturís-
ticos del territorio. 

 •  Dotar de infraestructuras físicas y digitales al destino, bajo criterios de sostenibilidad 
turística. 

 •  Promover las comarcas Sierra Suroeste-Tentudía como un destino turístico rural diferen-
ciado y sostenible. 

 •  Mejorar los niveles formativos de la cadena de valor de turismo. 

 •  Incrementar el consumo de proximidad en el destino. 

 •  Fomentar la implicación de los agentes turísticos del territorio.
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Segunda. Naturaleza. 

La relación de cooperación entre las administraciones territoriales participantes se articula 
mediante convenios interadministrativos firmados entre tres Administraciones Públicas que 
pertenecen a la categoría de los regulados en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

Esta relación resulta a su vez coherente con los artículos 143 y 144 de la LRJSP. Tal y como 
reza el artículo 143, las relaciones de cooperación voluntaria entre las Administraciones Pú-
blicas se formalizarán de manera expresa por ambas partes a través de los acuerdos en sus 
órganos de cooperación o en convenios.

Por su parte, el artículo 144 de dicha Ley indica que en los convenios y acuerdos en los que 
se formalice la cooperación se preverán las condiciones y compromisos que asumen las partes 
que los suscriben.

Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, la cooperación económica, técnica y adminis-
trativa entre la administración local y las administraciones del Estado y de las comunidades 
autónomas se desarrollará con carácter voluntario, mediante los convenios administrativos 
que suscriban, como el presente. La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia de 
la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Tercera. Compromisos. 

Para la mejor consecución de los objetivos de este Plan, la Secretaría de Estado de Turismo, 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Diputación de 
Badajoz se comprometen a efectuar su aportación económica según lo establecido en la si-
guiente cláusula y a impulsar y a efectuar el seguimiento detallado del propio convenio.

La Diputación de Badajoz se compromete a ejecutar las actuaciones objeto del Plan, a des-
tinar los recursos humanos y materiales que sean necesarios para cumplir los plazos de 
ejecución y a justificar la ejecución de las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en el 
presente convenio.

Cuarta. Coste de las actuaciones y aportaciones de las partes. 

El coste de las actuaciones previstas en el Anexo del presente convenio se cifra en 2.875.000,00 
euros, que se financiarán conjuntamente por las partes firmantes con arreglo a la siguiente 
distribución:
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  2022 2023 2024 Total € 

SECRETARÍA 
DE ESTADO DE 

TURISMO  

2022 1.150.000,00 €   1.150.000,00 € 

2023     

2024     

TOTAL SETUR 
40,00% 1.150.000,00 € 

CONSEJERÍA DE 
CULTURA TURISMO Y 

DEPORTE 

2022 383.334,00 €   383.334,00 € 

2023  383.333,00 €  383.333,00 € 

2024   383.333,00 € 383.333,00 € 

TOTAL CA 40,00% 1.150.000,00 € 

DIPUTACIÓN DE 
BADAJOZ 

2022     

2023  287.500,00 €  287.500,00 € 

2024   287.500,00 € 287.500,00 € 

TOTAL EL 20,00% 575.000,00 € 

TOTAL PLAN 1.533.334,00 € 670.833,00 € 670.833,00 € 2.875.000,00 € 

Sin perjuicio de que deba presentarse justificación documental a la Secretaría de Estado de 
Turismo y a la Junta de Extremadura, de la forma en que se describe en las cláusulas quinta 
y sexta, las aportaciones de cada una de las administraciones están vinculadas a la ejecución 
del conjunto de las actuaciones recogidas en el Anexo del convenio. 

Quinta. Aportación de la Secretaría de Estado de Turismo. 

1.  Las aportaciones de la Secretaría de Estado de Turismo se efectuarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 20.04.432A.763.01 del Presupuesto de Gastos de la Secretaría de 
Estado de Turismo para el año 2022.

2.  La Secretaría de Estado de Turismo transferirá el importe de su aportación a la entidad local 
ejecutante, en su totalidad, una vez que el convenio adquiera eficacia, como financiación 
anticipada de las actuaciones, conforme a lo establecido por el artículo 10 del Real Decreto-
ley 25/2020, de 3 de julio. Dicha aportación podrá financiar cualquier actuación que se 
realice en los restantes ejercicios del convenio.
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     La Diputación de Badajoz autoriza a la Secretaría de Estado de Turismo a obtener de forma 
directa, a los efectos del presente convenio, la acreditación de que se encuentra al corrien-
te en sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

3.  La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se presentará a la 
Secretaría de Estado de Turismo dentro de los seis meses siguientes al término del plazo 
de ejecución del convenio, mediante la presentación en castellano de los siguientes docu-
mentos:

 a)  Memoria general de las actuaciones realizadas con la ayuda del Plan, en la que se recoja 
el grado de cumplimiento alcanzado en relación con los objetivos propuestos, así como 
la previsión de la gestión turística del destino una vez finalizado el Plan de Sostenibili-
dad Turística en Destino. 

 b) Informe escueto por cada actuación. 

 c) Informe sobre las repercusiones del Plan en medios de comunicación. 

 d)  Informe del Interventor de la Diputación de Badajoz de las obligaciones reconocidas 
imputadas a cada actuación. 

 e)  Certificado del Interventor de la Diputación de Badajoz en el que se haga constar que 
todas las facturas han sido pagadas. 

 f)  Certificado del Secretario de la Diputación de Badajoz de que se han realizado las actua-
ciones en el que se consignarán los importes ejecutados correspondientes a las mismas, 
con el visto bueno del presidente de la Comisión de seguimiento. 

 g)  Acta de cierre de la Comisión de seguimiento suscrita por todas las partes del convenio 
en el que conste la inversión inicial y la final detallada por actuaciones.

En el caso de que la ejecución no alcance el 100% de las aportaciones realizadas, la entidad 
local procederá a la devolución voluntaria de los remanentes en función de la aportación ini-
cial de cada una de las administraciones.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de control financiero y de fiscalización de 
las aportaciones objeto del presente convenio que correspondan a otros órganos del Estado 
(Intervención General del Estado o Intervención Delegada correspondiente y el Tribunal de 
Cuentas), por lo que en cualquier momento se podrán exigir las facturas originales o copias 
autenticadas conforme a la Ley que justifiquen la inversión realizada.
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Sexta. Aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1.  Las aportaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se efectuarán en la primera 
anualidad y en el primer semestre de la segunda y tercera anualidad según lo especificado 
en el cuadro de la financiación de la cláusula cuarta, con cargo a la aplicación presupues-
taria 150060000 G/342A/76200 CAG0000001 20220484, o concepto equivalente en años 
sucesivos, de los Presupuestos de 2022, 2023 y 2024. 

2.  La Comunidad Autónoma de Extremadura transferirá el importe a la Diputación de Badajoz, 
como financiación anticipada, conforme a lo establecido por el artículo 10 del Real Decreto-
Ley 25/2020, de 3 de julio. La aportación podrá financiar las actuaciones a realizar en los 
restantes ejercicios del convenio.

     La entidad local autoriza a la comunidad autónoma a obtener de forma directa, a los efectos 
del presente convenio, la acreditación de que la entidad local se encuentra al corriente en 
sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.

3.  La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos se presentará a la 
Junta de Extremadura dentro de los seis meses siguientes al término del plazo de ejecución 
del convenio, mediante la presentación en castellano de los siguientes documentos:

 a)  Memoria general de las actuaciones realizadas con la ayuda del Plan, en la que se recoja 
el grado de cumplimiento alcanzado en relación con los objetivos propuestos, así como 
la previsión de la gestión turística del destino una vez finalizado el Plan de Sostenibili-
dad Turística en Destino. 

 b)  Informe escueto por cada actuación. 

 c)  Informe sobre las repercusiones del Plan en medios de comunicación. 

 d)  Informe del Interventor de la Diputación de Badajoz de las obligaciones reconocidas 
imputadas a cada actuación. 

 e)  Informe del Interventor de la Diputación de Badajoz en el que se haga constar que todas 
las facturas han sido pagadas. 

 f)  Certificado del Secretario de la Diputación de Badajoz sobre la realización de las actua-
ciones, en el que se consignarán los importes ejecutados correspondientes a las mis-
mas, con el visto bueno del presidente de la Comisión de seguimiento. 

 g)  Acta de cierre de la Comisión de seguimiento suscrito por todas las partes del convenio 
en el que conste la inversión inicial y la final detallada por actuaciones. 
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En el caso de que la ejecución no alcance el 100% de las aportaciones realizadas, la entidad 
local procederá a la devolución voluntaria de los remanentes en función de la aportación ini-
cial de cada una de las administraciones.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del compromiso de facilitar toda la información que 
le sea requerida por los órganos de Intervención y de Control de Cuentas de la comunidad 
autónoma en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control del destino de las aporta-
ciones objeto del presente convenio.

Séptima. Aportación de la Diputación de Badajoz. 

Las aportaciones de la Diputación de Badajoz se efectuarán en el primer semestre de la se-
gunda y tercera anualidad según lo especificado en el cuadro de la financiación de la cláusula 
cuarta, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 162 43224 13100 0000, 162 43224 
16000 0000, 162 43224 22799 0800 y 162 43224 65000 0800, o concepto equivalente en 
años sucesivos, de los Presupuestos de 2023 y 2024.

Octava. Cuenta bancaria de carácter restringido. 

La Diputación de Badajoz procederá a la apertura de una cuenta bancaria de carácter res-
tringido, en la que se ingresarán y cargarán exclusivamente las aportaciones de las partes 
y cualesquiera otros ingresos y pagos correspondientes a las actuaciones que deriven de la 
ejecución del convenio. La Diputación de Badajoz comunicará en el seno de las reuniones que 
celebre la Comisión de seguimiento, y siempre que lo pida cualquiera de las partes, el saldo 
y movimientos de dicha cuenta.

Los intereses generados en la cuenta bancaria serán aplicados a actuaciones del convenio, 
previa aprobación en la Comisión de seguimiento. En el caso de que el mantenimiento de la 
cuenta bancaria implique costes, estos podrán ser financiados por la entidad local ejecutora 
con cargo al presupuesto previsto para el Plan, previa aprobación en la Comisión de segui-
miento. En ningún caso serán gastos financiables los intereses deudores de las cuentas ban-
carias.

Novena. Comisión de seguimiento. 

1.  Se crea una Comisión de seguimiento del Plan de Sostenibilidad Turística en la Sierra del 
Suroeste-Tentudía, sin personalidad jurídica. Esta Comisión estará formada por: 

 a)  Un representante de la Administración General del Estado, designado por la Secretaría 
de Estado de Turismo. Este representante podrá ser suplido por cualquier autoridad o 
funcionario de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
con la que se firma este convenio. 
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 b)  Un representante designado por la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este repre-
sentante podrá ser suplido por cualquier funcionario o personal laboral de la Consejería. 

 c)  Un representante designado por la Diputación de Badajoz.

2. El presidente de la Comisión será el representante designado por la entidad local. 

     El gerente del Plan al que se refiere la siguiente cláusula del convenio actuará como Se-
cretario de la Comisión, con voz, pero sin voto. En caso de vacancia, el Secretario de la 
entidad local firmante asumirá las funciones de Secretario de la Comisión de seguimiento.

3.  La Comisión de seguimiento se reunirá a iniciativa de su presidente, cuando alguno de sus 
miembros lo solicite y, en todo caso, semestralmente.

    Las reuniones de la Comisión de seguimiento podrán celebrarse por medios electrónicos.

     Se entenderá válidamente constituida la Comisión cuando estén presentes los representan-
tes de las tres Administraciones firmantes de este convenio.

     La Comisión de seguimiento podrá invitar a asistir a sus reuniones a los expertos y téc-
nicos que considere necesario con el fin de asesorar a la Comisión sobre los asuntos que 
se sometan a examen. Asimismo, podrá invitar a representantes del sector empresarial o 
asociativo del destino con fines divulgativos de las actuaciones en el destino. Las personas 
que acudan a las reuniones de la Comisión por cualquiera de estos conceptos dispondrán 
de voz, pero no de voto, en dichas reuniones.

     Para la adopción de decisiones en la Comisión, la Administración General del Estado, la 
administración autonómica y la entidad local contarán cada una de ellas con un solo voto.

     Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de las partes, excepto las propuestas de 
aprobación de las actuaciones, su modificación y la ampliación del plazo de ejecución y jus-
tificación, que exigirá el voto favorable de las tres Administraciones firmantes de este con-
venio, y que deberá adoptarse con anterioridad a la finalización del plazo inicial previsto.

4. La Comisión de seguimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

 a)  Autorizar el inicio de las actuaciones, programar su ejecución por anualidades, determi-
nar los criterios para su realización y verificar su cumplimiento, así como su adecuación 
a los fines perseguidos. 

 b)  Autorizar, cuando alguna circunstancia sobrevenida así lo aconseje, la modificación o 
eliminación de alguna actuación existente y/o la aprobación de una nueva actuación; 
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así como la propuesta de ampliación del plazo de ejecución y justificación de las actua-
ciones. 

 c) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio. 

 d)  Autorizar la fórmula de gerencia elegida por la entidad local. La entidad local debe in-
formar en todo momento a la Comisión de seguimiento del proceso de selección. 

 e) Seguimiento de la ejecución del Plan y de la labor de la gerencia. 

 f)  Acordar el destino de los remanentes generados como consecuencia del menor coste de 
una actuación dada.

Décima. Ejecución del convenio. 

1.  El plazo de ejecución de las actuaciones del presente convenio será de 3 años prorrogables 
–con las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 de la cláusula decimoctava– a 
contar desde su fecha de inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instru-
mentos de Cooperación del sector público estatal.

2.  La ejecución del Plan corresponderá a la entidad local; para ello tendrá que cumplir las 
siguientes tareas: 

 a)  Impulsar las actuaciones del Plan, de acuerdo al anexo del presente convenio y de la 
programación por anualidades establecida en la Comisión de seguimiento. 

 b)  Facilitar los datos relativos al seguimiento y evaluación de resultados del Plan, con una 
periodicidad trimestral o, en su caso, la que determine la Comisión de seguimiento. 

 c)  Difundir los objetivos y las actuaciones del Plan. 

 d)  Efectuar propuestas de actuaciones. 

 e)  Procurar la coordinación del Plan con otras actuaciones que puedan llevar a cabo en la 
zona las administraciones representadas en el convenio. 

 f)  Presentar la documentación precisa para la justificación de las actuaciones del Plan.

3.  Para el desarrollo de estas tareas la entidad local deberá contar con una gerencia del Plan, 
que no tendrá personalidad jurídica y que actuará como órgano de apoyo para la imple-
mentación del plan.

     La gerencia podrá ser desempeñada por personal propio de la entidad local o por personal 
externo.
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     Si la gerencia es desempeñada por personal propio de la entidad local ejecutante, esta se 
hará cargo de su coste. El personal funcionario interino será considerado personal propio 
de la entidad local, incluso en el caso de que se haya nombrado expresamente para el plan. 
En estos casos, será posible contratar con cargo a los fondos del Plan un apoyo puntual a 
la gerencia con personal externo, debiendo cumplirse con los principios y procedimientos 
recogidos en la normativa en materia de contratación que resulte aplicable. Dicho apoyo 
externo deberá estar dedicado en exclusividad a la realización de las tareas del Plan.

     Si la gerencia es externalizada completamente, su contratación deberá cumplir con la 
normativa en materia de contratación que resulte aplicable. La contratación y pago de la 
gerencia corresponderá a la entidad local ejecutante, con cargo a los fondos asignados 
al Plan. La gerencia externa deberá estar dedicada en exclusividad a la realización de las 
tareas del Plan. 

Undécima. Subcontratación. 

Las entidades locales que se comprometen a ejecutar las actuaciones materiales objeto del 
Plan podrán subcontratar hasta el cien por cien de la actividad. La contratación y subcon-
tratación por parte de dichas entidades se sujetará a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, cuando esta resulte de aplicación. 

Duodécima. Publicidad. 

1.  Con el objeto de dotar de notoriedad y visibilidad al Plan, la Diputación de Badajoz realizará 
las siguientes actuaciones: 

 a)  Actuaciones de difusión online en las redes sociales y páginas web oficiales, describien-
do la zona objeto del presente Plan y las actuaciones a acometer, para darlas a conocer 
entre residentes y turistas. 

 b)  Sesión informativa, mediante un acto público, dirigido al empresariado, medios de co-
municación y población en general, para informar de los objetivos y actuaciones del Plan 
de Sostenibilidad Turística. 

 c)  En todas las publicaciones a que se refiere la presente cláusula, financiadas en todo 
o en parte con el presupuesto del Plan, se incluirá la leyenda «Plan de Sostenibilidad 
Turística en Sierra del Suroeste-Tentudía», así como la imagen institucional de todos los 
firmantes del convenio.

2.  Las entidades firmantes del presente convenio se comprometen a dar su consentimiento 
para la publicación de las aportaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.b) 
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de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno y en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Decimotercera. Modificación del convenio. 

Cualquiera de las partes podrá proponer la modificación del convenio. La modificación del con-
venio se acordará a propuesta de la Comisión de seguimiento, mediante la suscripción de una 
adenda modificativa que requerirá el acuerdo unánime de los firmantes según lo dispuesto en 
el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Decimocuarta. Extinción del convenio. 

1.  El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones. En el caso de que el 
importe de las actuaciones ejecutadas por la entidad local fuera inferior a los fondos que 
hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha ejecución, aquella 
deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, según el porcentaje de 
su aportación recogido en la cláusula cuarta, en el plazo máximo de un mes desde que se 
hubiera determinado el reintegro.

2.  Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se 
haya producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un 
mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que 
será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del 
gasto público y de la actividad económico financiera del sector público.

3.  También se extinguirá el convenio por incurrir en causa de resolución. Serán causa de re-
solución las previstas en el apartado 2 artículo 51 de la LRJSP: 

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. 

      En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las de-
más partes firmantes. 
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      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto, 
de acuerdo con los criterios que se determinen en la Comisión de seguimiento. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

La resolución tendrá como efecto la devolución a las partes, según el porcentaje de su apor-
tación recogido en la cláusula cuarta, de los fondos aportados y no justificados hasta el mo-
mento de su efectividad.

La falta de ingreso de la aportación de la entidad local se considerará como un supuesto de 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos del convenio determinante de la resolución 
del mismo al amparo del artículo 51 de la Ley 40/2015. La indemnización que la entidad local 
deberá abonar al Estado y a la comunidad autónoma a partes iguales será equivalente al 10% 
del importe del Plan.

No obstante, lo anterior, si existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta 
de la Comisión de seguimiento, podrán acordar la continuación y finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse el reintegro de las mismas en los términos 
establecidos en el apartado anterior.

Decimoquinta. Reintegro. 

1.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas cuando la entidad local ejecutante in-
cumpliere, total o parcialmente, la obligación de aplicación de las aportaciones o la realiza-
ción de la actividad o proyecto objeto del convenio, así como en los casos de incumplimien-
to por dicha entidad de la obligación de justificación de las inversiones o su justificación in-
suficiente. También procederá el reintegro en el supuesto de incumplimiento por la entidad 
ejecutante de la obligación de mantenimiento de los inmuebles o instalaciones, así como el 
abandono o incumplimiento del fin o fines para los cuales se efectuaron las inversiones en 
los términos previstos en la cláusula decimoséptima de este convenio.

2.  El importe del interés de demora correspondiente se determinará desde el momento del 
pago de la aportación hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la 
fecha en la que el deudor ingrese el importe del reintegro si es anterior. Dicho interés de 
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demora será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general regulado-
ras del gasto público y de la actividad económicofinanciera del sector público.

3.  El procedimiento de reintegro se iniciará mediante resolución de la Secretaría de Estado de 
Turismo o, en su caso, del órgano competente de la Junta de Extremadura, motivando la 
causa determinante del reintegro, las obligaciones incumplidas y su cuantía. Se dará tras-
lado a la Diputación de Badajoz de dicha resolución para que, en el plazo de quince días, 
pueda efectuar las alegaciones y presentar las pruebas que considere convenientes a su 
derecho. El plazo máximo para adoptar y comunicar la resolución de reintegro será de seis 
meses, contados desde el día siguiente al de inicio oficial del procedimiento. La resolución 
de reintegro contendrá la identificación del ente local incumplidor, la causa determinante 
del reintegro y cuantía del mismo con sus intereses legales.

Decimosexta. Responsabilidad patrimonial. 

1.  De conformidad con lo previsto en el capítulo IV del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público, si de la ejecución de las actuaciones 
derivadas del presente convenio se produjeran lesiones en los bienes y derechos de los 
particulares, la responsabilidad patrimonial a que en su caso dieren lugar será de la entidad 
ejecutante de las mismas.

Decimoséptima. Mantenimiento de las finalidades. 

1.  La Diputación de Badajoz estará obligada al mantenimiento en todo momento de las fina-
lidades que persigue este convenio, incluso tras la finalización de su vigencia temporal, a 
cuyo amparo se realizan las actuaciones concretas e inversiones previstas en el mismo.

2.  El incumplimiento por la Diputación de Badajoz del deber de mantenimiento, así como el 
abandono o incumplimiento del fin o fines para los cuales se efectuaron las inversiones 
acordadas durante el plazo de vigencia del Plan y un período de cinco años a partir de la 
conclusión del mismo, dará lugar al reintegro de las aportaciones efectuadas por las otras 
partes, con el correspondiente interés de demora aplicable.

Decimoctava. Vigencia y prórroga. 

1.  El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de tres años y seis meses, sin perjuicio de 
las posibles prórrogas que pudieran otorgarse al plazo de ejecución y/o justificación, y que 
implicarán también una prórroga del plazo de la vigencia del convenio. Dichas prórrogas 
deberán sujetarse a las limitaciones establecidas en el artículo 49.h) 2º de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.
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2.  Si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas las actuaciones no pudieran 
ser ejecutadas en el plazo previsto, y en todo caso, antes de la finalización del plazo de 
vigencia previsto en el párrafo anterior, los firmantes del convenio, a petición de la Diputa-
ción de Badajoz y con una antelación mínima de seis meses antes de la expiración del plazo 
de vigencia a prorrogar, podrán acordar unánimemente dicha prórroga.

3.  La prórroga deberá materializarse en una adenda que deberán firmar las partes del convenio.

4.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
presente convenio resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde 
su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación faculta-
tiva en el boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la 
entidad local firmante.

Decimonovena. Régimen aplicable. 

1.  El régimen jurídico aplicable a este convenio es el establecido en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
siendo de aplicación asimismo las restantes normas de Derecho Administrativo en ma-
teria de interpretación, modificación y resolución de las cuestiones no contempladas en 
el convenio que se suscribe, así como lo previsto en el Capítulo II del Título V de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  La colaboración de la Diputación de Badajoz en la realización del presente convenio está su-
jeta a la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, normativa 
que será de aplicación a las partes responsables de la ejecución del mismo.

3.  Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución, modificación, resolu-
ción y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del convenio, deberán solventarse de 
mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de seguimiento constituida.

4.  Si no resultara posible alcanzar dicho acuerdo, las cuestiones litigiosas que surjan en la 
interpretación y cumplimiento del presente convenio serán de conocimiento y competencia 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, las partes lo firman elec-
trónicamente en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendiéndose que el 
día de su firma es aquel en el que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes. 

Por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo.

El Subsecretario,

D. PABLO GARDE LOBO 

Por la Junta de Extremadura.
La Consejera de Cultura, Turismo y Deportes,

DÑA. NURIA FLORES REDONDO

Por la Diputación de Badajoz. 
El Presidente,

D. MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA
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ANEXO DE ACTUACIONES DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA  
“SIERRA DEL SUROESTE-TENTUDÍA”.

EJES DE ACTUACIÓN IMPORTE 

Eje 1 

TRANSICIÓN VERDE Y  SOSTENIBLE 

1.1 Plan de adaptación de la Dehesa al cambio climático 

1.2 Promoción uso productos locales Km.0 

SUBTOTAL: 58.000,00 € 

Eje 2 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 

2.1. Plan mejora eficiencia energética sector 

2.2. Adecuación senderos y caminos para movilidad local 
sostenible 

SUBTOTAL: 246.000,00 € 

Eje 3 

TRANSICIÓN DIGITAL 

3.1 Acciones de digitalización sector turístico 

3.2 Plan de capacitación digital 

3.3. Plan de marketing y promoción turística online 

SUBTOTAL: 424.250,00 € 

Eje 4 

COMPETITIVIDAD 

4.1. Oficina de gerencia y seguimiento del PST 

4.2. Sensibilización, educación y cohesión 

4.3. Mejora calidad y accesibilidad turística 

4.4. Impulso al producto ecoturístico de la Dehesa 4.5. Po-
tenciación de los productos turísticos (tierra, agua y cielo)

SUBTOTAL: 2.146.750,00 € 

TOTAL: 2.875.000,00 € 
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RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio entre la Consejería de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura y el Sindicato Independiente Anpe-
Extremadura para la formación del profesorado. (2023060191)

Habiéndose firmado el día 22 de diciembre de 2022, la Adenda al Convenio entre la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Sindicato Independiente Anpe-Extre-
madura para la formación del profesorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 16 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL SINDICATO INDEPENDIENTE ANPE-

EXTREMADURA PARA LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Mérida, 22 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, D. Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE Extraordinario núm. 1, de 11 de julio), en virtud de la dele-
gación efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE 
núm. 223, de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

De otra parte, D. Antonio Vera Becerra, como Presidente Autonómico de ANPE-Extremadura, 
que figura inscrita en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En lo sucesivo, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y ANPE-Ex-
tremadura, podrán ser denominadas conjunta e indistintamente como las Partes, y de forma 
individual como la Parte.

Las Partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal ne-
cesaria y la representación suficiente para formalizar la presente adenda y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. Que con fecha 11 de octubre de 2018, las Partes firmaron un Convenio de Colabo-
ración con el objeto de impulsar el incremento de la oferta de formación del profesorado y la 
realización de experiencias de innovación educativa.

Segundo. Que la cláusula séptima del citado convenio establece que este entrará en vigor 
el día 1 de enero de 2019 y tendrá una duración de cuatro años, así como que, en cualquier 
momento antes de la finalización del plazo mencionado, los firmantes del convenio pueden 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Tercero. Que teniendo en cuenta que va a finalizar el plazo de vigencia establecido, ambas 
partes están interesadas en mantener su colaboración.

En virtud lo anteriormente expuesto, ambas Partes acuerdan suscribir la presente adenda, 
que se regirá de acuerdo con las siguiente:
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CLÁUSULA

Primera. Prórroga del convenio.

Prorrogar la vigencia del convenio de colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y ANPE-Extremadura suscrito el 11 de octubre de 2018, hasta el 
31 de diciembre de 2026.

Y en prueba de conformidad, ambas Partes firman, por triplicado, el presente documento y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por la Consejería de Educación y Empleo. 
El Secretario General,

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de octubre),

RUBÉN RUBIO POLO

El representante del Sindicato 
Independiente 

ANPE - Extremadura, 

D. ANTONIO VERA BECERRA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de diciembre de 2022, de 
la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto "Estudio informativo de la EX-107. Tramo 
Badajoz-Olivenza", en los términos municipales de Badajoz y Olivenza. 
Expte.: IA20/0421. (2023060307)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 26 de diciembre de 2022, de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 
«Estudio informativo de la EX-107. Tramo Badajoz-Olivenza», en los términos municipales de 
Badajoz y Olivenza, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 12, de miércoles 18 de 
enero de 2023, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 4440:

Donde dice: 

  “5. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en 
el plazo de cinco años.”

Debe decir: 

  “5. La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en 
el plazo de cuatro años.”

Mérida, 24 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Iberdrola Clientes, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Instalación de una estación de recarga de vehículos eléctricos 
en el área de servicio Aldehueza, SL (Restaurante Casa Rufino)". Término 
municipal: Aldea del Cano (Cáceres). Expte.: AT-9416. (2023060306)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Instalación de una estación de recarga de vehículos eléctricos en 
el área de servicio Aldehueza, SL (Restaurante Casa Rufino)”, iniciado a solicitud de Iberdrola 
Clientes (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Plaza Euskadi, 
núm. 5, Bilbao, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de julio de 2022, Iberdrola Clientes presentó la solicitud indicada en el 
encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en la comproba-
ción de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 14/10/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.
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 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido Informe de impacto ambiental 
abreviado favorable con fecha 03/01/2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE N.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
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pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Iberdrola Clientes, autorización administrativa previa de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto denominado “Instalación de una estación de recarga de vehículos eléc-
tricos en el área de servicio Aldehueza, SL (Restaurante Casa Rufino)”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

Nueva línea de media tensión:

 —  Inicio: Apoyo 1 existente.

 —  Final: Nuevo CT.

 —  Tramo 1: LAMT (desde apoyo 1 existente a nuevo apoyo 2): 0,022 km.

 —  Tramo 2: LSMT (desde nuevo apoyo 2 a CM) y desde (CM a CT): 0,236 km.

 —  Longitud total de la línea: 0,258km.

 —  Tensión de servicio : 20 kV.

 —  Tipo de línea: Aérea y subterránea en simple circuito.

 —  Tipo de conductor aéreo: LA-110 (94-AL1/22-ST1A).

 —  Tipo de conductor subterráneo: RHZ112/20 KV 3x(1x150) mm².

 —  Emplazamiento: Restaurante Casa Rufino, A66 Km. 576 (salida 576).

Nuevo centro de medida:

 —  Tipo de CM: PFU-3.
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 —  Tres celdas de línea + 1 celda de servicios auxiliares.

 —  Emplazamiento: Restaurante Casa Rufino, A66 Km. 576 (salida 576).

Nuevo centro de transformación:

 —  Tipo de CT: PFU-4.

 —  Potencia transformador: 630 kVA.

 —  Relación de transformación: 22.000/400 V.

 —  Dos celdas de líneas.

 —  Cuadro de BT (CGBT-CVE).

 —  Emplazamiento: Restaurante Casa Rufino, A66 Km. 576 (salida 576).

Líneas subterráneas de baja tensión de alimentación a puntos de recarga:

 —  Instalación de cinco estaciones de recarga: Dos de 150 kW, dos de 50 kW y una doble 
de 22 kW (44 kW).

 —  Sistema de puesta a tierra.

 —  Tipo de línea: Subterránea en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,1324 km.

 —  Instalaciones auxiliares.

 —  Tensión de servicio : 400 V y frecuencia 50 Hz .

 —  Emplazamiento: Restaurante Casa Rufino, A66 Km. 576 (salida 576).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
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laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 24 de enero de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a la 
sociedad Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, para la instalación 
eléctrica (biomasa) "Extremadura I", ubicada en el término municipal de 
Logrosán (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/80/19. (2023060308)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Desarrollos 
Renovables Eólicos y Solares, SLU, con C.I.F. B-85654234 y domicilio social en Avenida de 
Europa, n.º 10, Parque Empresarial La Moraleja, 28018, Alconbendas, Madrid, solicitando 
autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 15 de noviembre 
de 2019, D. César de Carlos Rato, en nombre y representación de la sociedad Termosolar 
Alvarado Dos, SL, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
eléctrica (biomasa) “Extremadura I” ubicada en el término municipal de Logrosán (Cáceres), 
y sus infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto 
básico correspondiente. 

Segundo. Con fecha de 24 de marzo de 2022, finalizó el trámite de información pública del 
proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo 
manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos. 

Atendiendo a las peticiones planteadas por diferentes organismos, la sociedad Desarrollos Re-
novables Eólicos y Solares, SLU, con fecha 25 de octubre de 2021, aportó adenda al proyecto 
básico presentado inicialmente para la infraestructura de captación y vertido, modificando el 
trazado original de dichas infraestructuras, cambios que fueron considerados no sustanciales 
por este Organismo. 

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de octubre de 
2022, D.ª Marta Fernández de Bordons, en nombre y representación de la sociedad Desarro-
llos Renovables Eólicos y Solares, SLU, completó la documentación necesaria para la obten-
ción de la autorización administrativa previa de la instalación de referencia.
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Quinto. Con fecha de 14 de octubre de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formula 
declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación de biomasa 
“Extremadura I”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 204, de fecha 24 de octu-
bre de 2022. 

Sexto. Con fecha de 16 de enero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que emite autori-
zación ambiental integrada sobre el proyecto de la instalación eléctrica de biomasa “Extrema-
dura I”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 16, de fecha 24 de enero de 2023. 

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las ale-
gaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a la sociedad Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, con C.I.F. B-85654234, 
autorización administrativa previa de las instalaciones cuyas características principales son 
las que a continuación se indican:

Los datos generales del proyecto son:

  Titular de la solicitud: Desarrollos Renovables Eólicos y Solares, SLU, con C.I.F. B-85654234 
y con domicilio social en Avenida de Europa n.º 10, Parque Empresarial La Moraleja, 28108 
Alcobendas, Madrid.

  Actividad: El Proyecto consiste básicamente en la implantación de un Planta de generación 
eléctrica mediante biomasa de 49,9 MWe dotada de un sistema de tratamiento, adecuación 
y almacenamiento de la biomasa, de una caldera de biomasa y de una turbina de conden-
sación de 49,9 MW eléctricos (equivalentes a más de 50 MWt), así como las instalaciones 
auxiliares necesarias. 

  Ubicación: La actividad se desarrollará en el término municipal de Logrosán (Cá-
ceres), y más concretamente en las parcelas 21 y 6 del polígono 11, con una super-
ficie total ocupada de 196.090 m2. Referencias catastrales: 10112A011000210000OW, 
10112A011000060000OD, respectivamente. (Ambas parcelas están conectadas mediante 
3 pasos aéreos sobre el arroyo trampales).

Características:

Infraestructuras de captación y vertido de agua:

El agua necesaria para el correcto funcionamiento de la planta provendrá del embalse del 
Ruecas, y será conducido a la instalación a través de una tubería de captación de longitud 
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aproximada de 8.400 m, discurriendo por las siguientes parcelas del término municipal de 
Logrosán (Cáceres): 

Captación

Polígono Parcela Referencia Catastral Polígono Parcela Referencia Catastral

1 32 48 10112A032000480000OW 10 33 9013 10112A033090130000OS

2 32 9019 10112A032090190000OT 11 34 5 10112A034000050000OY

3 35 9004 10112A035090040000OA 12 34 15 10112A034000150000OM

4 35 10004 10112A035100040000OQ 13 34 9 10112A034000090000OL

5 35 9003 10112A035090030000OW 14 34 10 10112A034000100000OQ

6 34 1 10112A034000010000OH 15 34 11 10112A034000110000OP

7 34 9505 10112A034095050000OW 16 11 9004 10112A011090040000OJ

8 34 4 10112A034000040000OB 17 11 5 10112A011000050000OR

9 34 3 10112A034000030000OA

El agua de vertido se realizará a través de una tubería de longitud 3.400 m y verterá sobre el 
Arroyo Carbonilla, discurriendo por las siguientes parcelas del término municipal de Logrosán 
(Cáceres):

Vertido

Polígono Parcela Referencia Catastral Polígono Parcela Referencia Catastral

1 11 5 10112A011000050000OR 8 15 103 10112A015001030000OR

2 15 9007 10112A015090070000OS 9 15 99 10112A015000990000OM

3 15 87 10112A015000870000OA 10 15 100 10112A015001000000OM

4 15 96 10112A015000960000OL 11 16 2 10112A016000020000OY

5 16 1 10112A016000010000OB 12 16 3 10112A016000030000OG

6 15 9004 10112A015090040000OI 13 16 9001 10112A016090010000OL

7 15 9002 10112A015090020000OD 14 16 9014 10112A016090140000OJ
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Área de almacenamiento exterior de biomasa con una superficie total de 109.200 m2.

Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 149.784.815 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica procedente de biomasa e infraes-
tructura eléctrica de evacuación asociada.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos 
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia 
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 24 de enero de 2023.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Reubicación del centro de transformación intemperie 
sobre poste a 15 kV PT46100 "Fábrica de Harina Aljucén", en el TM de 
Mérida (Badajoz)". Término municipal: Mérida. Expte.: 06/AT-1788/18196. 
(2023060317)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reubicación del Centro de Transformación Intemperie sobre poste 
a 15 kV PT46100 “Fábrica de Harina Aljucén”, en el TM de Mérida (Badajoz)”, iniciado a soli-
citud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la presente resolución de confor-
midad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
Título VII, Capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de mayo de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 22/11/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021 de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 
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en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente, 
en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las alega-
ciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no hubieran 
quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Reubicación del Centro de Transformación 
Intemperie sobre poste a 15 kV PT46100 “Fábrica de Harina Aljucén”, en el TM de Mérida 
(Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Reubicación Centro de Transformación PT 46100 “Fca. Harina Aljucén”.

Desmantelar CT 46100 “Fca. Harina Aljucén, desmontaje de apoyo existente y L.A.M.T. “Alju-
cén” con cable LA-56.

Instalar Nuevo transformador en nuevo CTI.

Tipo: Intemperie.

Nivel de aislamiento: 24 kV.

Tensión Nominal: 15 kV.

N.º de transformadores y potencia: 1 de 160 kVA.

Relación de transformación: 15 kV/230-400 V.

Emplazamiento: Polígono 87, Parcela 40.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
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entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de enero de 2023.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2023, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de un tramo de la LAMT-4861-05-"Río Tajo" 
de la STR "Plasencia Ind", de 13,2 kV, entre los apoyos 524 y 528 de la 
misma, por construcción de AVE, en el término municipal de Malpartida de 
Plasencia (Cáceres)". Expte.: AT-9411. (2023060309)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Desvío de un tramo de la LAMT-4861-05-“Río Tajo” de la STR “Plasencia 
Ind”, de 13,2 kV, entre los apoyos 524 y 528 de la misma, por construcción de AVE, en el térmi-
no municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres) ”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en C/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de pu-
blicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidro-
carburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de julio de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 12/08/2022.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del Artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
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pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de un tramo de la LAMT-
4861-05-“Río Tajo” de la STR “Plasencia Ind”, de 13,2 kV, entre los apoyos 524 y 528 de la 
misma, por construcción de AVE, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáce-
res) ”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Desvío de la línea L-4861-05-“Río Tajo” de la STR “Plasencia Ind.”:

 — Tensión de servicio : 13,2 kV.

 — Tipo de conductor: 47-AL1/8-ST1A (LA-56).

 — Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.

 — Longitud total conductor: 0,391 km.

 — Emplazamiento: Parcela privada (Polígono 87 – Parcela 7 – El Carrascal).

 — Inicio: Nuevo apoyo A1, que sustituye al actual apoyo 524.

 — Final: Apoyo 528 existente, que pasa a ser de amarre.

Otras actuaciones:

 —  Instalación de tres nuevos apoyos, A1 (sustituye al 524), A2 y A3 todos de tipo metálicos.

 —   Desmontaje del tramo de la LAMT “Río Tajo” entre los apoyos 524 y 528 existentes, con 
una longitud de 0,386 km, así como los apoyos intermedios 525 (de hormigón), 526 (de 
celosía) y 527 (de celosía).
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 25 de enero de 2023.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al 
proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, en el término municipal 
de Alagón del Río, cuyo promotor es José María Jiménez Muriano. Expte.: 
IA20/0295. (2023060318)

La explotación avícola de cebo de pollos pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agricultura, gana-
dería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece la 
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, ins-
talaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

     El promotor del proyecto de la explotación avícola de cebo de pollos es José María Jimé-
nez Muriano con NIF xxxxxxxx-Z y domicilio social en Alagón del Rio (Cáceres).

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

     Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

     El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de cebo intensivo de 
pollos con una capacidad de 62.000 pollos/ciclo.
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     La explotación contará con las siguientes instalaciones: dos naves de cebo, una exis-
tente y otra de nueva ejecución de 2.250 y 2.400 m2 de superficie unitaria con suelo 
de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, dos salas de control, sala de 
caldera, cuarto técnico, lazareto, estercolero, fosas para lixiviados y aguas de limpieza 
de las naves, aseo/vestuario, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado 
sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento. 

     La explotación se localiza en la parcela 5305, 5306 y 5255 del polígono 6, del término 
municipal de Alagón del Rio (Cáceres), con una cabida de unas 6,5 hectáreas.
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

     Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al 
estudio de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 4 de 
febrero de 2021 que se publicó en el DOE n.º 34, de 19 de febrero de 2021, no habién-
dose recibido alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultá-
neamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado 
con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a 
dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Alagón del Rio -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública X

Demarcación de Carreteras del Estado X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria Rural de Población y 
Desarrollo Rural. X

Servicio de Regadíos. Secretaria Rural de Población y Desarrollo Rural. X

    En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  —  Con fecha 20 de julio de 2021 se emite informe favorable por parte de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el informa que dicho pro-
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yecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, proponien-
do una medida incluida en la declaración de impacto ambiental.

  —  Con fecha 2 de marzo de 2021, la Dirección General de Salud Pública emite informe 
no aportando alegaciones al proyecto.

  —  Con fecha 7 de marzo de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad emite informe en el que indica que 
el proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio in-
cluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los 
mismos o a sus valores ambientales.

  —  Con fecha 23 de agosto de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hi-
drográfica del Tajo exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en 
consideración en el presente informe.

  —  Con fecha 8 de febrero de 2021 el Servicio de Infraestructuras Rurales emite informe 
en el que indica que el proyecto de explotación avícola de cebo de pollos del término 
municipal de Alagón del Río, no afecta a vías pecuarias.

  —  Con fecha 12 de febrero de 2021 la Dirección General de Urbanismo emite informe 
indicando que en relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de 
ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta 
afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aproba-
ción definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, y modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre). si bien, está en fase de tramitación el Plan Territorial de Rivera 
de Fresnedosa y Valle del Alagón, en cuyo ámbito se encuentra el término municipal 
de Alagón del Río. Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de 
ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo 
(Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención 
directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 
de junio de 2019.

  — Con fecha 16 de marzo de 2021 el Servicio de Regadíos emite informe favorable.

  —  Con fecha 15 de julio de 2015 el Servicio Territorial de Cáceres de la Dirección Gene-
ral de Movilidad e Infraestructuras Viarias remite escrito que informa que el Proyecto 
de Explotación Avícola ubicado en el polígono 6 parcela 5306 del Término Municipal 
de Alagón, cuenta a día de hoy únicamente con un Informe de Viabilidad emitido por 
este Servicio.
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 Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE

GREENPEACE -

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 18 de noviembre de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y 
en el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Salud Pública, 
Demarcación de Carreteras del Estado, Servicio de Infraestructuras Rurales (Secretaría 
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Rural de Población y Desarrollo Rural), Servicio de Regadíos (Secretaria Rural de Población 
y Desarrollo Rural) y de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

  Con fecha 12 de enero de 2022, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación avícola y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

     El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación 
para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

    Alternativas de emplazamiento 

  —  Alternativa cero (descartada): La no ejecución del proyecto conllevaría a mantener 
la actividad ganadera de la finca con una nave, tal como está en la actualidad. No 
se producirían mayores impactos ambientales que los existentes, pero supondría un 
menor beneficio socioeconómico, pues se verían reducidos los puestos de trabajo 
directos e indirectos así como la actividad económica, incrementándose la viabilidad 
de la granja ya existente.

  —  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explotación 
en la ubicación propuesta para conseguir un mejor rendimiento y unas condiciones sani-
tarias y de manejo adecuadas, así como la adopción de medidas correctoras necesarias 
para dar cumplimiento a la legislación existente en materia medioambiental y de higiene 
y bienestar de los animales. La realización de la ampliación supone un incremento en 
la eficiencia del aprovechamiento de los recursos, aumentando la competitividad de la 
explotación, e indirectamente una reactivación de la actividad económica de la zona.
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  —  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación dentro de la misma parcela, pero 
con una disposición diferente. Esta circunstancia no sería posible podría generar más 
espacios improductivos entre las naves que si se disponen como está planteado.

  —  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación en otra parcela distinta. Esta 
opción podría ser también ambientalmente viable, pero en este caso supondría un 
gasto añadido en la compra de nuevas superficies para la instalación de la explota-
ción, así como daños medioambientales en otras parcelas.

     Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

     A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o 
a sus valores ambientales

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El curso de agua más próximo, Río Alagón, se encuentra a 1,75 km al este de la edifi-
cación.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Geología y suelo.

   La altitud media de los terrenos ronda los 264 m. La mayor parte de los terrenos, si-
milar en los alrededores, tiene una pendiente en dirección Sur, pudiéndose cifrar unas 
inclinaciones medias del 1,9%.

   En general, en la parcela domina el terreno de textura franco-arcillosa. Su contenido 
en materia orgánica o humus es reducido debido a que las aportaciones de material de 
origen orgánico son mínimas. Mediana pedregosidad, con un tamaño de piedras de 6-8 
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cm, y sin afloramientos de roca madre o pizarras. En lo referente a su profundidad, es 
media, alcanzándose los 60 cm, permitiendo trabajos agrícolas en la mayor parte de su 
superficie. Su pH es ácido.

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

   No hay constancia de la existencia de valores naturales presentes en la zona de 
actuación.

  La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

   No hay constancia de la existencia de valores naturales presentes en la zona de 
actuación.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Paisaje.

  La instalación se sitúa en una parcela relativamente llana, con pendientes medias de 2 %.

   El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de cultivos de regadío, cultivos de secano y algunas explotaciones ganaderas

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.
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   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos docu-
mentados.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
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Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 — Sinergias.

  No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves 
o catástrofes.

     En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contra-
dicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.
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 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 



NÚMERO 22 
Miércoles 1 de febrero de 2023

7643

Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Alagón del Rio y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 11.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa.

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.
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 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.



NÚMERO 22 
Miércoles 1 de febrero de 2023

7645

 14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

 15.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 50 días de estiércoles. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

 17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica Tajo que garantice el 
abastecimiento.

 18.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al Organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

 19.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 20.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
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Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 21.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 22.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 23.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

 24.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 25.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 26.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.
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 27.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 28.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 29.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de fe-
brero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, por 
el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúme-
nes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono or-
gánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, 
así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las 
aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
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mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las instalaciones. En todo caso, si como 
consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabi-
lidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recu-
peración del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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 11.  La explotación cuenta con iluminación exterior. La explotación contará con cuatro lu-
minarias exteriores de 74 w de potencia cada una, no superando por tanto 1 Kw de 
potencia.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Medidas de integración paisajística.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.
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 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 — Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

G) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 10 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan 
de Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el 
órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo 
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caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución 
de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente 
declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos 
ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las pres-
cripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de 
dicho plan.

  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

H) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

I) Calificación Rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones para 
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la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la im-
plantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación avícola de cebo intensivo de 
pollos se considera un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 25 de abril de 2022, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la am-
pliación de explotación avícola de cebo de pollos en el término municipal de Alagón del Rio, 
a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos 
previstos por el precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio a la vista del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma”

INFORMA

Primero. En el término municipal de Alagón del Rio se encuentran actualmente vigentes las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Galisteo (la aplicabilidad de esta norma 
urbanística deriva por su pertenencia a este municipio como entidad local menor), aprobadas 
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definitivamente el 14 de septiembre de 1993, publicado en el DOE n.º 43, de 16 de abril de 
1994. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de Suelo No 
Urbanizable de Protección Especial de Regadíos.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación no se ajusta al régimen de usos previsto por 
el artículo 109.c) de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, al contemplar como 
usos permitidos las actividades industriales que no tengan cabida por motivos geográficos, de 
implantación, o de comunicación, en suelo urbano y en suelo no urbanizable normal.

Con independencia de que la actividad que se pretende no sea subsumible dentro de esta 
categoría, el párrafo 2º, letra b de la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 11/2018, 
prescribe que aquellos usos no prohibidos expresamente por el planeamiento, mediante su 
identificación nominal concreta o mediante su adscripción a uno de los grupos o subgrupos 
de usos del artículo 5.5 de la Ley, se considerarán autorizables conforme al régimen previsto 
en el artículo 67, dependiendo su autorización en última instancia de que se acredite su com-
patibilidad con la conservación de las características ambientales, edafológicas o los valores 
singulares del suelo, mediante el informe del organismo que tenga entre sus funciones la 
protección de los valores que indujeron la inclusión del suelo en esa concreta categoría. En 
consecuencia, el uso que se pretende es autorizable, siempre que sea compatible con aquellos 
valores que fueron objeto de protección mediante la concreta clasificación del suelo en el que 
se pretende la actuación.

Segundo. Con fecha 20 de marzo de 2015, se dicta Resolución de la Dirección General de 
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo por la que se otorga calificación urbanís-
tica para la construcción de explotación avícola sobre una unidad rústica apta para la edifi-
cación con una cabida de 6.9921 ha correspondientes a las parcelas 5305, 5306 y 5255 del 
polígono 6 del término municipal de Alagón del Río.

Tercero. Los condicionantes urbanísticos que la ampliación de la explotación avícola de cebo 
de pollos debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  De conformidad con el artículo 109 de las Normas Subsidiarias, la superficie mínima que 
sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e instalaciones debe ser de 6 
Ha. La superficie sobre la que radica el proyecto es de 6,5002 Ha.

 2.  La ocupación máxima de la parcela es de un 15 %, de conformidad con el artículo 109 
de las Normas Subsidiarias.

 3.  La edificabilidad máxima de la parcela es 0,15 m2/m2, de conformidad con el artículo 
109 de las Normas Subsidiarias.
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 4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respectar una distancia a linde-
ros de, al menos, 15 metros de conformidad con el artículo 109 de las Normas Subsi-
diarias.

 5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a cami-
nos de, al menos, 5 metros, de conformidad con el artículo 66.d) de la Ley 11/2018.

 6.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben situarse a una distancia no 
menor de 300 metros del límite del suelo urbano o urbanizable, salvo cuando se trate 
de infraestructuras de servicio público, de conformidad con el artículo 66.c) de la Ley 
11/2018.

 7.  La altura máxima de edificaciones habrá de ser de 7,50 metros, de conformidad con el 
artículo 109 de las Normas Subsidiarias.

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitada y renovable, que en 
el presente caso se fija en 68 años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.
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En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la ampliación de la 
explotación avícola de cebo de pollos propuesta no es un uso recogido expresamente en el 
planeamiento, si bien, es autorizable debido a que tampoco está prohibido expresamente, sin 
perjuicio de que en el procedimiento administrativo debe quedar acreditada la compatibilidad 
entre la ampliación de las instalaciones que se pretenden y los valores del suelo que fueron 
objeto de protección mediante su adscripción a la clase de Suelo No Urbanizable de Protección 
Especial de Regadíos.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas 
relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 — Confederación Hidrográfica del Tajo.

 — Servicio de Infraestructuras Rurales (Secretaría General de Población y Desarrollo Rural).

 — Demarcación de Carreteras del Estado.

 — Ayuntamiento de Alagón del Rio.

 —  Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural. (Secretaría General de Pobla-
ción y Desarrollo Rural).

El técnico municipal del ayuntamiento de Alagón del Rio emite en fecha 6 de octubre de 
2022 informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que son 
de competencia municipal, el que informa que el proyecto técnico presentado junto con la 
solicitud [cumple/no cumple] las prescripciones previstas en el Plan General [u otra figura de 
planeamiento aplicable], y el resto de Normativa urbanística vigente, así como la Legislación 
sectorial concurrente, tal y como se establece en el cuadro siguiente:
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Informando “favorablemente respecto al informe técnico solicitado”.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la presente 
declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efectos de la calificación 
rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre 
los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que el titular de la misma deba dar 
debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes impuestos por las Administraciones 
Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (ar-
tículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales 
casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención 
de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4 c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.
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No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

J) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o 
autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
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Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático for-
mula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación avícola, en 
el término municipal de Alagón del Río (Cáceres), al concluirse que no es previsible que la 
realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se 
cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la 
presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por 
el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 25 de enero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PEREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización ambiental integrada para el proyecto 
de gestión de residuos, cuya titular es Promociones Medioambientales 
Villafranquesa, SL, en el término municipal de Villafranca de los Barros. 
(2022081835)

Para dar cumplimiento al artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación se comunica al público en general que la solicitud de autorización ambiental 
integrada (AAI) del proyecto de la actividad de gestión de residuos, cuyo titular es Promocio-
nes Medioambientales Villafranquesa, SL, en el término municipal de Villafranca de los Barros 
(Badajoz), podrá ser examinada, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, Avenida Luis Ramallo, s/n de Mérida.

Es Órgano competente para la concesión de la autorización ambiental integrada relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de la 
actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 11.3 de la Ley 16/2015, la AAI 
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, 
entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 —  Real Decreto Legislativo 1/2016. Autorización ambiental integrada: la actividad se en-
cuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación. En particular, está incluida en la categoría 5.6. de su Anejo I, relativa 
a “Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no incluidos en el epígrafe 5.5 
en espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en el epígrafe 5.1, 
5.2, 5.5 y 5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo el almace-
namiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.”

V
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 —  Actividad: El proyecto consiste en la implantación de una actividad de almacenamiento 
y valorización de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). La actividad a 
desarrollar es la de recogida de RAEE peligrosos y no peligrosos, así como otros resi-
duos no peligrosos (tapones de corcho, restos de cables, metales no férreos, tapones 
de plásticos, pilas y baterías).

   Además, para RAEE de los grupos 2, 4, 5, 6 y 7, se realiza la recepción, pesaje, clasi-
ficación, desmontaje y valorización. Para monitores CRT- grupo 2- y para paneles foto-
voltaicos - grupo 7- sólo recepción, clasificación y entrega a gestor final autorizado. 

 — Capacidad:

   Conforme a proyecto aportado, la actividad tendrá capacidad para gestionar al año 389 
toneladas de residuos no peligrosos (RAEE), 406 toneladas de residuos no peligrosos 
(No RAEE) y 1.453 toneladas de residuos peligrosos (RAEE).

 — Ubicación: 

   La actividad se emplaza en la Avenida del Progreso, naves 36, 37, 38, 39, del Polígono 
Industrial Los Varales de Villafranca de los Barros (Badajoz) en naves de 526 m2, res-
pectivamente. 

   El acceso a las instalaciones se realiza por la Avenida del Progreso, siendo las coorde-
nadas: X: 729.977, Y: 4.271.729, huso 29, ETRS89.

 — Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  Infraestructuras.

   • 4 naves 526 m2.

  Instalaciones y equipos principales.

   • Línea de desmontaje de RAEE.

   • Trituradora de cables. 

   • Trituradora de plásticos. 

   • Molino granulador.

   • Molino pequeño.

   • Prensa de hojas. 
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   • Termoformadora.

   • Compresor.

   • Molino de martillos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 2 de noviembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 18 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 
5100-08-Portala de la STR Madrigal de la Vera, entre los apoyos 5146 y 5148 
de la misma, en el término municipal de Madrigal de la Vera (Cáceres)". 
Expte.: AT-9413. (2023080172)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Soterramiento de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 
5100-08-Portala de la STR Madrigal de la Vera, entre los apoyos 5146 y 5148 de la mis-
ma, en Madrigal de la Vera (Cáceres)”.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en C/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9413.

 4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico a los usuarios de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Nueva LSMT-L1 proyectada:

  —  Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado a instalar, que sustituye al actual apoyo n.º 
5146, en el que se realizará un entronque aéreo subterráneo.

  —  Final: Nuevo apoyo A2 proyectado a instalar, que sustituye al actual apoyo n.º 5148, 
en el que se realizará un entronque aéreo subterráneo.

  — Longitud: 0,409 Km.

  Nueva LSMT-L2 proyectada:

  —  Origen: Nuevo apoyo A2 proyectado a instalar, que sustituye al actual apoyo n.º 
5148, en el que se realizará otro entronque aéreo subterráneo.
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  — Final: Celda de línea existente del CT “Madrigal 3”.

  — Longitud: 0,130 Km.

  Longitud total de líneas: 0,539 Km.

  Tipo de líneas: Subterráneas, en simple circuito.

  Tensión de servicio : 20 kV

  Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 kV 3x(1x240) mm2.

   Emplazamiento: C/ Camino Puente Romano, C/ La Sierra , C/ Doctor Bravo y terrenos 
particulares.

  Otras actuaciones.

  — Nuevas canalizaciones subterráneas entubadas en zanja a ejecutar: 0,207 Km.

  —  Desmontaje del tramo existente de la LAMT “Portala” entre los apoyos 5146 y 5148, 
en una longitud de 0,216 Km, con conductor LA-56, así como 3 apoyos existentes.

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario, 
que se recoge en el Anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
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cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de 
Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el 
teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 

  soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 18 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la modificación de la solicitud de autorización administrativa previa 
correspondiente a la instalación fotovoltaica "PR 2", ubicada en el término 
municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/77/20. (2023080156)

Mediante anuncio de 24 de mayo de 2021 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas (DOE n.º 104, de 2 de junio de 2021), se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “PR 2”, e in-
fraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en el término municipal de 
Mérida (Badajoz), expediente GE-M/77/20.

Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 10 de enero de 2023, D. 
Miguel Somé Domínguez, en representación de la sociedad Bloggers Energías Renovables, SL, 
presenta nueva versión del Proyecto de ejecución de la instalación de referencia, planteando 
un modificado de su vallado perimetral y del recorrido de la línea de evacuación, con motivo 
de atender al informe emitido por el Ayuntamiento de Mérida, en referencia al trazado de la 
línea inicialmente proyectado bajo la superficie de un camino de su titularidad.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por 
el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información 
pública la modificación de la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica “PR 2”, ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad 
Bloggers Energías Renovables, SL.

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Bloggers Energías Renovables, SL, con CIF B90397464 y con domi-
cilio social en C/ Espaldillas 7, n.º 8, 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla).

  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 78, parcela 204, del 
término municipal de Mérida (Badajoz).

 Alcance de las modificaciones:

   La línea de evacuación constituida por tramo subterráneo de 15 kV, con origen en el 
centro de transformación “CT2” de la planta, y final en la “SET El Prado” propiedad de 
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E-Distribución Redes Digitales, SLU), afecta a las nuevas parcelas que se relacionan a 
continuación.

   Polígono 86, parcelas 124, 9008, 131, 132, 389, 138, 139, 140, 142, 143, 146, 147, 
447, 384, 395, 9026, 156, 161, 162, 385, 163, 452, 167, 9020, 164, 168, 177 y 
6711803QD2161S (SET El Prado).

   La evacuación se plantea en zanja compartida en un tramo con otra línea de 15 kV ob-
jeto de otro proyecto (expediente GE-M/78/20).

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.748.001,66 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el presente 
anuncio a través de la página web

 http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica,

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 19 de enero de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 20 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la modificación de la solicitud de autorización administrativa previa 
correspondiente a la instalación fotovoltaica "PR 3", ubicada en el término 
municipal de Mérida (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/78/20. (2023080181)

Mediante anuncio de 24 de mayo de 2021 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas (DOE n.º 104, de 2 de junio de 2021), se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “PR 3”, e in-
fraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en el término municipal de 
Mérida (Badajoz), expediente GE-M/78/20.

Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 10 de enero de 2023, D. 
Miguel Somé Domínguez, en representación de la sociedad Bloggers Energias Renovables, SL, 
presenta adenda correctora del Proyecto de ejecución de la instalación de referencia, plan-
teando un modificado del recorrido de la línea de evacuación, con motivo de atender al infor-
me emitido por el Ayuntamiento de Mérida, en referencia al trazado de la línea inicialmente 
proyectado bajo la superficie de un camino de su titularidad.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por 
el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información 
pública la modificación de la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica “PR 3”, ubicada en el término municipal de Mérida (Badajoz), 
e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad 
Bloggers Energías Renovables, SL.

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Bloggers Energías Renovables, SL, con CIF B90397464 y con domi-
cilio social en C/ Espaldillas 7, n.º 8, 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla).

  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 78, parcela 204, del 
término municipal de Mérida (Badajoz).

 Alcance de las modificaciones:

   La línea de evacuación constituida por tramo subterráneo de 15 kV, con origen en el 
centro de transformación “CT2” de la planta, y final en la “SET El Prado” propiedad de 
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E-Distribución Redes Digitales, SLU), afecta a las nuevas parcelas que se relacionan a 
continuación.

   Polígono 86, parcelas 124, 9008, 131, 132, 389, 138, 139, 140, 142, 143, 146, 147, 
447, 384, 395, 9026, 156, 161, 162, 385, 163, 452, 167, 9020, 164, 168, 177 y 
6711803QD2161S (SET El Prado).

   La evacuación se plantea en zanja compartida en un tramo con otra línea de 15 kV ob-
jeto de otro proyecto expediente GE-M/77/20.

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 4.344.293,99 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el presente 
anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publi-
ca, y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán 
dirigirse al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 20 de enero de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 23 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la 
LAMT "Villanueva" de la STR "Madrigal Vera"". Término municipal: Villanueva 
de la Vera (Cáceres). Expte.: AT-9432. (2023080182)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT 
“Villanueva” de la STR “Madrigal Vera””.

 2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en C/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9432.

 4.  Finalidad del proyecto: Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT “Villa-
nueva” de la STR `Madrigal Vera`, de presilla y con aislamiento rígido, y en mal estado, 
de tal manera que se adapten al nuevo RLAT y se mejoren las condiciones de seguridad 
de la línea.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

   Sustitución de los apoyos 2030, 2031 y 2032 de la LAMT “Villanueva” de la STR `Madri-
gal Vera`, que son de presilla y con aislamiento rígido y además están en mal estado, 
de tal manera que se adapten al nuevo RLAT. 

  Instalación de 2 apoyos tipo C-2000/18 con crucetas CBCA-2270. 

  — A1, Alineación Anclaje y aislamiento 6xU70YB30PAL.

  — A2, Alineación Suspensión y aislamiento 3xU70YB20P.

   Emplazamiento: Parcelas privadas (Polígono 7 - Parcelas 311, 313 y 315 – Paraje 
Castrejón).
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 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario, 
que se recoge en el Anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 23 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 23 de enero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento 
en concreto de la utilidad pública de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Nueva línea subterránea de media tensión, de 20 kV, 
de enlace entre Robledillo de Gata y la alquería de Erías, en los términos 
municipales de Robledillo de Gata y Pinofranqueado (Cáceres)". Expte.: AT-
9410. (2023080183)

A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite 
de información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en 
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Nueva línea subterránea de media tensión, de 20 kV, de enla-
ce entre Robledillo de Gata y la alquería de Erías, en los términos municipales de Robledillo 
de Gata y Pinofranqueado (Cáceres)”.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en C/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9410.

4.  Finalidad del proyecto: Cierre eléctrico entre las líneas de MT 4858-05-Pozuelo de la STR 
Montehermoso y 4850-06-Pinofranqueado de la STR Caminomorisco, de tal forma que que-
den anilladas, mejorando la calidad del suministro eléctrico a los usuarios de las comarcas 
de Sierra de Gata y Las Hurdes. 

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — Nueva LSMT 20 kV proyectada.

   Origen: Nuevo apoyo A1 proyectado a instalar bajo la LAMT 4858-05-Pozuelo de la STR 
Montehermoso, entre los apoyos 1104 y 1105 de la misma, en el que se realizará un 
entronque aéreo subterráneo.

  Final: Celda de línea del nuevo CT “Erías 1” N.º 903310064.

  Longitud total de línea: 12,565 Km.

  Tramo 1. Entre el apoyo A1 y el nuevo centro de seccionamiento CS-1: 4,066 Km.
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  Tramo 2: Entre los nuevos centros de seccionamiento CS-1 y CS-2: 4,431 Km.

  Tramo 3. Entre el nuevo centro de seccionamiento CS-2 y el nuevo CT Erías 1: 4,068 Km.

  Tipo de líneas: Subterráneas, en simple circuito.

  Tensión de servicio : 20 kV.

  Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 KV de 3x(1x240) mm2.

   Emplazamiento: Caminos públicos, pistas forestales y parcelas privadas entre Robledi-
llo de Gata y la alquería de Erías (Pinofranqueado).

 — Nuevos centros de seccionamiento CS-1 y CS-2 proyectados.

  Tipo: Centros de superficie en edificios prefabricados, tipo EPSSI-24.

   Celdas a instalar en cada CS: 3 celdas de línea y 1 de servicios auxiliares, tipo CNE-
3L1A-F-SF6-24-20-TELEMANDADAS.

  Emplazamiento:

   CS-1: Polígono 3 - Parcela 132, paraje Prado de la Golosa, término municipal de Roble-
dillo de Gata.

  CS-2: Polígono 1 - Parcela 646, paraje Arroldán, término municipal de Pinofranqueado.

6.  Evaluación de impacto ambiental: El proyecto requiere evaluación de impacto ambiental 
ordinaria según la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. El trámite de información pública del estudio de impacto am-
biental, así como la emisión de la declaración de impacto ambiental, se realiza por parte 
del órgano competente que es el Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección General 
de Sostenibilidad.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o 
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados 
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario, 
que se recoge en el Anexo del presente anuncio.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 23 de enero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 23 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionarias de 
carrera. (2023080189)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad dos 
Plazas de Trabajador Social, personal funcionario, en el turno libre, por el sistema de concur-
so, para el Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, dentro del proceso extraordinario de Estabili-
zación de Empleo Temporal incluida en la Ampliación de la OEP 2021 (Bases aprobadas por la 
Alcaldía con fecha 13-09-2022), con fecha 29 de diciembre de 2022, por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento se emitieron las siguientes Resoluciones:

 —  El Nombramiento de Doña María de la Luz Cabanillas Álvarez, provista de DNI n.º 
***0135**, como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de 
Trabajadora Social del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: SSAS08), con efectos 
económico-administrativos del día 1 de enero de 2023.

 —  El Nombramiento de Doña María Victoria Pinillos Cordón, provista de DNI n.º ***8999**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Trabajadora 
Social del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: SSAS09), con efectos económico-
administrativos del día 1 de enero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 23 de enero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 23 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2023080190)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuenta los an-
tecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una Plaza 
de Agente de Igualdad, personal funcionario, en el turno libre, por el sistema de concurso, 
para el Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, dentro del proceso extraordinario de Estabiliza-
ción de Empleo Temporal incluida en la Ampliación de la OEP 2021 (Bases aprobadas por la 
Alcaldía con fecha 13-09-2022), con fecha 29 de diciembre de 2022, por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento se emitió la siguiente Resolución:

 —  El Nombramiento de Doña Esther Cidoncha Velasco, provista de DNI n.º ***7666**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Agente de 
Igualdad del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: SSAI01), con efectos económi-
co-administrativos del día 1 de enero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 23 de enero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 23 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2023080191)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una 
Plaza de Técnico en Prevención de Drogodependencia, personal funcionario, en el turno libre, 
por el sistema de concurso, para el Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, dentro del proceso 
extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal incluida en la Ampliación de la OEP 2021 
(Bases aprobadas por la Alcaldía con fecha 13-09-2022), con fecha 29 de diciembre de 2022, 
por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente Resolución:

 —  El Nombramiento de Doña Pilar Yécora Caballero, provista de DNI n.º ***7001**, como 
funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Técnico en Preven-
ción de Drogodependencia del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: SCDR01), con 
efectos económico-administrativos del día 1 de enero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 23 de enero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.



NÚMERO 22 
Miércoles 1 de febrero de 2023

7680

ANUNCIO de 24 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2023080188)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 
de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuenta los 
antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad dos 
plazas de Arquitecto Superior, personal funcionario, en el turno libre, por el sistema de con-
curso, para el Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, dentro del proceso extraordinario de Esta-
bilización de Empleo Temporal incluida en la Ampliación de la OEP 2021 (Bases aprobadas por 
la Alcaldía con fecha 19-09-2022), con fecha 29 de diciembre de 2022, por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento se emitió la siguiente Resolución:

 —  El nombramiento de Doña María Belén Leal Rodríguez, provista de DNI n.º ***6919**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Arquitecta Su-
perior del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: VOAR03), con efectos económico-
administrativos del día 1 de enero de 2023.

 —  El nombramiento de Don Javier Rodríguez Parejo, provisto de DNI n.º ***6883**, como 
funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Arquitecto Superior 
del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: VOAR04), con efectos económico-admi-
nistrativos del día 1 de enero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 24 de enero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 24 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2023080187)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuenta los an-
tecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una plaza 
de Psicóloga, personal funcionario, en el turno libre, por el sistema de concurso, para el Ilmo. 
Ayuntamiento de Don Benito, dentro del proceso extraordinario de Estabilización de Empleo 
Temporal incluida en la Ampliación de la OEP 2021 (Bases aprobadas por la Alcaldía con fecha 
19-09-2022), con fecha 29 de diciembre de 2022, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se 
emitió la siguiente Resolución:

 —  El Nombramiento de Doña Josefa Guisado Fernández, provisto de DNI n.º ***8889**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Psicóloga del 
Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: SSPS01), con efectos económico-adminis-
trativos del día 1 de enero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 24 de enero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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Anuncio de 25 de enero de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2023080186)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo en cuenta los an-
tecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una plaza 
de Agente de Empleo y Desarrollo Local, personal funcionario, en el turno libre, por el sistema 
de concurso, para el Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, dentro del proceso extraordinario de 
Estabilización de Empleo Temporal incluida en la Ampliación de la OEP 2021 (Bases aprobadas 
por la Alcaldía con fecha 19-09-2022), con fecha 29 de diciembre de 2022, por la Alcaldía de 
este Ayuntamiento se emitió la siguiente Resolución:

 —  El Nombramiento de Don Francisco Buxeda Carballo, provisto de DNI n.º ***4798**, 
como funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Agente de 
Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Don Benito, (Código RPT: AGAE01), con 
efectos económico-administrativos del día 1 de enero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 25 de enero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL ARCO

ANUNCIO de 24 de enero de 2023 sobre las bases y convocatoria para cubrir 
una plaza de Conserje. (2023080193)

Por resolución de Alcaldía, de fecha 21 de diciembre del 2022, se han aprobado las bases y 
convocatoria para cubrir una plaza de Conserje de Edificios Municipales, acogida al proceso de 
estabilización de empleo temporal por concurso.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 245, de 28 de diciembre del 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer la referen-
ciada plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electró-
nica del Ayuntamiento (https://sede.fuentedelarco.es/) y en el tablón de anuncios.

Fuente del Arco, 24 de enero de 2023. La Alcaldesa, MARÍA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
LOZANO.
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ANUNCIO de 24 de enero de 2023 sobre las bases y convocatoria para cubrir 
una plaza de Peón de la Construcción. (2023080194)

Por resolución de Alcaldía, de fecha 21 de diciembre del 2022, se han aprobado las bases y 
convocatoria para cubrir una plaza de Peón de la Construcción, acogida al proceso de estabi-
lización de empleo temporal por concurso.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 245, de 28 de diciembre del 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer la referen-
ciada plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electró-
nica del Ayuntamiento (https://sede.fuentedelarco.es/) y en el tablón de anuncios.

Fuente del Arco, 24 de enero de 2023. La Alcaldesa, MARÍA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
LOZANO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MONROY

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2022 sobre nombramiento de funcionaria 
de carrera. (2023080195)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2022, una vez concluido el proceso 
selectivo correspondiente, y de conformidad con lo establecido en la base undécima de la con-
vocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en 
la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, se ha efectuado el nombramiento 
como funcionaria de carrera, con la categoría de Auxiliar de Administración General, a Doña 
Laura Corrales Grande, con DNI n.º --.---.924-T, conforme a la propuesta realizada por el 
Tribunal Calificador, que fue publicada en los Tablones de Anuncios correspondientes y en la 
página web de este Ayuntamiento en fecha 23/11/2022, y a la documentación presentada por 
el interesado en el plazo establecido para ello.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, y del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Monroy, 13 de diciembre de 2022. El Alcalde, TELESFORO JIMÉNEZ SIERRA.

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 24 de enero de 2023 sobre convocatoria de pruebas selectivas 
para la cobertura de un puesto de Técnico/a de Proyectos de I+D+i. (2023080185)

Conforme a lo dispuesto en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
desalud”, se convoca pruebas selectivas para la cobertura de cinco puestos de Técnico/a de 
Gestión de Proyectos de I+D+i.

DENOMINACIÓN PUESTOS

Técnicos/as de Proyectos I+D+i 5

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Fun-
desalud”, publicado en la página web de la entidad: 
https://saludextremadura.ses.es/fundesalud/web/inicio.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en cada una de las convocatorias a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 24 de enero de 2023. La Dirección Gerencia de la Fundación, VERÓNICA MARTÍN 
GALÁN.
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